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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS/'MM. el R e y , la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salúd.

REALES DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en- nornlre 
de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII1, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión fue del cargo dte Con
sejero de Estado Me ha presentado D. Manuel Vázquez 
de Parga Somoza y Pallares, Conde de Pallares;: que
dando muy satisfecha del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado, y declarándole' cesante con el har 
ber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil óehociént®s 
noventa y tres.

MARÍA CEISTUíX ‘
El Presidente dél Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con lo propuesto por Mi ConseJo»de Mi
nistros; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XLII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero de Estado, como com
prendido en el art. 7.° de la ley orgánica de dicho Con
sejo, á D. Manuel Gómez Marín, Fiseal que ha sido del 
Tribunal de lo Contencioso administrativo, destinándote 
á la Sección de Estado y Gracia y Justicia del expresa
do alto Cuerpo.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Hatee Sacaste.

De acuerdo con el Consejo de Ministres; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Con
sejero de Estado Me ha presentado D. Saturnino Este
ban Miguel y Collantes, Conde de Esteban Collantes; 
quedando muy satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado, y declarándole cesante con el 
haber que por clasificación Je corresponda.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta*.

De acuerdo con lo propuesto por Mi Consejo de Mi
nistros; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. José 
Santiago Gallego Díaz, como comprendido en ej art. 7.® 
de la ley orgánica de dicho Consejo, destinándole á la

Sección de Gobernación y Fomento del expresado alte 
Cuerpo.

Dado en Palacio á d«s de Enero de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del C&nsejó d'e Mfeisti ’os,

Práxedes Maééa ta.

De acuerdo con lo propues to por el Consejo de Mi
nistros; en nombre de Mi Augvisto Hijo el R ey D. Al
fonso ¿ni, y como REiNA> Regei ate del Reino,

Vengo en nombrar Consejiero de Estado á D. Joaquín 
Saavedia Bálgoma* cesante de rgual cargo, destinán
dole á la Sección de Gobernación y Fomento del expre
sado alto Cuerpo.

Dadb en Palacio á dos d& B&ert > de mil ochocientos 
noventa^y tres.

MARIA CRISTINA
El Presidénte del Consejo de Ministro^.

Práxedrs Mateo Saga&éa»

De acuerdo conuel Consejadle Ministro*;:en nsmbre 
de Mi Augusto Hijo el Reyt D i  Alfonso XIII, y ©orno 
Reina Regente del ¿Reino,

Venguen admitir la dimisión que del cargo dê Cóm- 
sejeró dé Estado Me fia presentado D. Juan Magaz. y  
Jaime; quedando muy satisfécha del celaré inteligen
cia con que ló ha desempeñado, y declarándole cesante 
con el haber que por clasificación) le corresponda;

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARÍA CRISTINA.
El Presidente deüConsej o de Ministros#

Práxedes M»t«o Sacaste-,

 De acuerdo coa Mi Consegó de- Ministros; en nombre* 
de Mi Augusto Hijo el Rey. Dl. Alfonso XIÍI> y como* 
Reina Regiente del Reino,

Vengo en-disponer, para- la¡. mejor distribución des 
los servicios-que están á cargo cite la Subsecretaría- d® 
la Presidencia del Consejo»d& MMstros, que la planta 
del personal de la misma,, oomprendida en el art.. 2~% 
capítulo-11°,. Secación 1.a, de la® «Obligaciones de-tea 
Departamentos-ministeriales, de los presupuestos- ge - 
nerales del Estado, queda-constituida en la> forma <p e 
se expresa á continuación::

Un Subsecretario, Jelfe superior de Aáministoacálm, 
12.500-pesetaŝ

Un- Oficial Mayor, Jete di» Administración de e¡u arta 
clase,. 6.50Qi.

Dos Jeto® de Negociad® de tercera, oíase, á 4.000, 
8 .0001.

Un, Oftóal de Administración civil de primern clase, 
3.S00l

Dos ídem de segunda clase, á 3.000,
Dos Ídem de tercera, á 2.500, 5.000.
Dos Ídem de cuarta, á 2.000, 4JG0.
Uno ídem de quinta, 1.500.
Un Escribiente, Aspirante de segunda clase, 1.00®.
Un Portero Mayor primero, &Q0O.
Un Portero Mayor segundo, 2.500.
Dos Porteros primeros, á 2>000, 4.000.
Dos ídem segundos, á 1.500, 3.000.
Total, 60.500 pesetas.
Dado en Palacio á primero de Enero de mil ocho- 

cientos noventa y tres.
MARIA. CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Máteo Sajasta.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon* 
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, por reforma, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, del cargo de 
Jefe de Administración de primera clase, Oficial mayor 
de la Subsecretaría de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, á D. Juan de Pol y Fonsdeviela; quedando muy 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado y proponiéndome utilizar oportunamente sus 
servicios.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Presidente' del Consejo dio Ministros,

Práxedes Mateo Sagas*».

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPO SICIÓ N
SEÑORA r Hace veintidós años que con la ley Provi

sional sobre la organización del Poder judicial promuh 
gada en 15 de Septiembre de 1870, se abrió un período,, 
no cerrado todavía, en que constantemente, aunque por 
desgracia variándose con frecuencia el criterio guber
namental, vino trabajándose para dotar al país de ins
tituciones judiciales que por razón de su organismo y 
de las condiciones de los que las habían de constituir, 
respondiesen mejor á la necesidad suprema de la recta 
administración de justicia. Sin ocuparse el Ministra que 
suscribe en este momento de lo que atañe al mejor sis
tema de organización de los Tribunales mismos, por
que esta es materia reservada á la ley que, cerrando el 
período hace tanto tiempo abierto, haya de establecer 
la que mejor se acomode á las necesidades de la justi
cia y consientan los recursos del país, ley cuyo proyec
to el Gobierno se propone oportunamente someter á la 
aprobación de Y. M. para su presentación á las Cortes, 
se limita por ahora vuestro Ministro de Gracia y Justi
cia á proponer á V. M., previo acuerdo del Ministerio 
en Consejo de Ministros, las reglas sobre el nombra
miento y ascensos del personal con que se forman los 
Tribunales, como una necesidad urgente cuya satis? 
facción demandan los sagrados intereses de la justicia, 
á la vez que los derechos, también respetables, de aque
llos que á su administración consagran la actividad de 
su vida.

Por el Real decreto de 16 de Julio de 1892 fueron 
derogados por Y. M., á propuesta de su Gobierno, to
dos los Reales decretos y Reales órdenes que los hubie
sen ampliado, restringido ó modificado de cualquier 
manera, relativos al personal de Magistrados, Jueces, 
funcionarios del Ministerio fiscal y Auxiliares de la ad
ministración de justicia; habiendo en su virtud, de 
aplicarse estrictamente los preceptos de la ley Orgánica 
de 15 de Septiembre de 1870, de la Adicional de 14 de 
Octubre de 1882, de la de 19 de Agosto de 1885 y de la 
de 30 de Junio del año último.

Si esta disposición hubiera de aplicarse literalmente, 
todas las vacantes de los cargos antes mencionados has» 
brían de proveerse, de cada* cuatro, solamente una por 
rigurosa antigüedad, y tres, por elección, á tenoYde 
las reglas que en dichas leyes se establecen, excep
tuando tan sólo de es,te precepto aquellas vacantes re? 
servadas al persone 1 excedente por consecuencia de la 
reforma económica hecha últimamente en los Tribuna
les, y que á los funcionarios cesantes por su aplicació© 

i reservó la citada ley de 30 de Julio del año último.
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Mas el Ministro que suscribe entiende que el literal 
cumplimiento del mencionado Real decreto hace por 
hoy muy difícil, si no imposible, el remedio del grave 
mal de que adolece, ó que siquiera la opinión pública 
imputa á la administración de justicia.

La ley orgánica del Poder judicial de 1870, y acep
tando en este punto su sistema la de 14 de Octubre de 
1882, distribuyó para su provisión las vacantes de las 
carreras judicial y fiscal en cuatro turnos: el primero, 
para la rigurosa antigüedad, y  los tres siguientes, para 
la elección dentro ó fuera del Cuerpo de los funciona
rios judiciales.

Este sistema tenía un fundamento cuya notoriedad 
e s indiscutible. Los turnos de elección habían de ser 
reservados para el mérito comprobado ó para el servi
cio extraordinario. Sin esta base el sistema de elección 
podría servir para el ascenso por favor, mas no para el 
premio ó la recompensa merecidos.

Era, pues, indispensable, para que el sistema de 
aquella ley produjese sus naturales frutos y  no se con
virtiese en un elemento de perturbación y  de relaja
miento de la disciplina jerárquica, que los principios 
en la misma ley establecidos se hubiesen desarrollado 
por medio de una minuciosa reglamentación, cuyo re
sultado fuera una incesante y  severa inspección de los 
Tribunales y  del personal que los formara, con el fin de 
tener pleno conocimiento de sus cualidades y  de sus 
defectos, y poder así aquilatar y  apreciar sus méritos y  
servicios, que habrían de ser recompensados con el as
censo.

Mas esta reglamentación, minuciosa y su necesaria 
consecuencia, esta, inspección constante y  severa no 
han podido hacerse y plantearse todavía, á pesar de lós 
laudables esfuerzos que para tan noble y  elevado fin 
han venido haciendo muchos de los ilustres Ministros 
que han dirigido desde 1870 acá el departamento de la 
Justicia. EbMinistro que suscribe, desde que se ha en
cargado de sus funciones por la confianza con que le 
ha honrado V. M., viene consagrado con toda prefe
rencia á la organización de este indispensable servicio 
de inspección judicial, en cuyos resultados, más que en 
la responsabilidad criminal y  civil de los funcionarios 
de justicia, la experiencia le inclina á esperar que ha 
de hallarse una garantíá realmente sólida para los jus
ticiables contra los abusos que pudieran cometerse por 
los juzgadores.

Mas entretanto que aquel servicio no se plantea, y  
que ausiópimos frutos no se recogen, entiende que es 
peligroso para los intereses sagrados de la justicia y  
parados fines que en su servicio se propone el Gobier
no de V. M., continuar haciendo uso de la legal facul
tad de elección para proveer las vacantes que ocurran 
eji. las carperas'judicial y fiscal. No es posible al Minis
tro infrascrito, por los datos que tiene á su disposición, 
reservar los turnos de elección al mérito demostrado ó 
al servicio extraordinario, sin correr el peligro de to
mar por tal mérito ó por tai servicio lo que realmente 
no lo sea, ó de recompensar á un funcionario en per
juicio de otros que tengan títulos preferentes al as- 
censo.

Dada esta situación, vuestro Ministro de Gracia y  
Justicia, antes de proceder á la provisión de las vacan
tes-ocurridas desde su advenimiento al Ministerio, ex
cepción hecha de la Fiscalía del Tribunal Supremo, que 
por el art. 4$ de la ley de 14 de Octubre de 1882 es de 
libre provisión, y que Y . M. ha conferido á uno de los 
más ilustres Magistrados del Tribunal Supremo, ha con
siderado necesario someter á Yuestra Soberana apro
bación las reglas á cuyo tenor las vacantes han de ser 
provistas, entretanto que no sea realmente posible al 
Gobierno hacer uso, en beneficio de la justicia, de la 
facultad de elección que las leyes vigentes le con
fieren.

Reconoce el infrascrito todos los defectos, de que 
adolece el sistema realmente automático de nombra
mientos por rigurosa antigüedad; pero entiende que 
entretanto que no se pueda hacer uso de la elección 
con pleno conocimiento del mérito ó del servicio rele
vante á que aquélla debe reservarse, es menos perjudi
cial la provisión por antigüedad, y por el contrario, 
sirve para evitar el gravísimo peligro que para la recta 
administración déla justicia puede haber en la elección, 
á pesar de la rectitud de propósitos que ai emplear tal 
sistema haya en el Gobierno, rectitud que el infrascrito 
se cpmplace en reconocer que ha inspirado los actos de 
todos sus predecesores. El Juez que sabe que por loe 
tortuosos caminos de la influencia puede cobijar y  sa
tisfacer sus aspiraciones al amparo de un turno de 
elección; aquél que comprende que la flexibilidad en el 
cumplimiento de su deber puede servirle de propio mé
rito para conseguir adelantos en su carrerea; aquél, en 
fin, que ve su mayor provecho personal convirtiéndose 
de protector del desvalido en protegido' del influyente

personaje, vive constantemente solicitado por una ten- ¡ 
tación, que podrá requerirán frecuentes ocasiones para ] 
ser vencida una integridad dé conciencia que alcance { 
las sublimidades de ía.abhegacíóú, y  que la prudencia • 
aconseja que no se condense andamíenos alta atmósfe- ¡ 
ra en que respira, la mayoría de* los hombres hon
rados.

Forzoso es, pues, entretanto que la elección expon
ga á riesgos semejantes, conformarse con lo menos peli
groso, ó sea con: el ascenso por antigüedad, en que el 
Ministro infrascrito confiador otra parte, que hay, por 
lo que se ha indicado, una garantía,sólida para el pres
tigio que necesita, hoy si cabe más que nunca, la ad
ministración de justicia en el país.

Ai no hacer uso temporalmente el Gobierno de los 
turnos de elección, no viola las leyes, puesto que no 
hace otra cosa más que renunciar por ahora en bene
ficio de un interés supremo y de una causa sagrada una 
facultad que aquéllas le conceden.

Esto no obsta para que aun dentro del principio de 
la antigüedad, como regulador del ascenso, se procure 
reparar las injusticias de la suerte y  las preferencias 
del favor en beneficio del que ha venido estando des
heredado del uno y  de la otra. Por esto en el art. 4.° del 
proyecto de decreto se reserva una de tres vacantes, no 
para el más antiguo en el desempeño de las funciones 
del grado inmediatamente inferior, sino para el que lle
va más tiempo en el servicio de la justicia desde que 
comenzó á consagrarle la actividad de su vida.

Las reducciones hechas últimamente en la organi
zación de los Tribunales con el fin de economiza?, los 
gastos públicos, han privada de sus puestos á un núme
ro considerable de funcionarios de las carreras judicial 
y  fiscal, que mientras continúen en situación de exce
dentes están gravando al Erario con una cantidad anual 
que excede de 280.000 pesetas.

Por otrá parte, la equidad parece exigir que ya que 
han cesado en sus funciones por una causa que no les 
es imputable, vuelvan á desempeñarlas inmediatamen
te que cese el motivo de interés público que de ellas ; 
les privó. Por esto entiende el Ministro que suscribe ■ 
que no solamente deben ser llamados á la parte de las ; 
vacantes que se les reservaron en el art. 35 de la ley de j 
Presupuestos vigente, sino que deben conferírseles to- ¡ 
das las que ocurran, con la sola excepción de las que ■ 
legalmente hasta ahora correspondían al funcionario 
más antiguo, como, un derecho perfecto que á éste agis
te y  que el Gobierno, no puede violar.

Finalmente, quedan fuera de las prescripciones de 
este decreto las Presidencias y  Fiscalías de Audiencia 
territorial, para cuya provisión las leyes reservan al 
Gobierno facultades más amplias por razón del carác
ter eminentemente administrativo de una buena parte ., 
de sus funciones.

Tampoco este decreto será aplicable á la provisión 
de las vacantes en el Tribunal Supremo. La diversidad 
de categorías de los Magistrados para quienes las le
yes las reservan, hace imposible la aplicación del prin
cipio de la antigüedad rigurosa. La propia índole de 
las funciones que aquel alto Tribunal y sus Salas des
empeñan, requieren de un modo señalado en su com
posición un elemento que no tiene tan capital impor
tancia en los Tribunales inferiores. El Tribunal Supre- v 
mo falla, es verdad, las cuestiones entre partes; pero 
al hacerlo, fija, con la autoridad que la ley le otorga,, 
el recto sentido de las leyes, y  elabora Ja doctrina que . 
sirve después de materia fecunda á los trabajos de. la , 
ciencia del Derecho.

Por las razones que preceden, el Ministro que^sus-r 
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter á la aprobación de Y. M. el adjuntó, t 
proyecto de decreto.

Madrid 2 de Enero de 1893.
SEÑORA:

A  L. R. P. de Y. M., 
£ugenáo...]!b!6onter<»-.]Slli«»s*

REAL: DECRETO

Tomando en consideración las razones expuestas 
por Mi Ministro dé Gracia y Justicia, y de conformidad 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a . Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente.-
Artículo 1.° Todas las vacantes que ocurran dé las 

Secretarías y  Vicesecretarías de las Audiencias provin
ciales, se proveerán en los excedentes ó cesantes sin 
causa legal de las Secretarías y Yicesecretarías dé las 
Audiencias suprimidas de lo criminal.

Si extinguida la clase de Vicesecretarios excedentes 
ó cesantes sin causa legal, hubiese aun Secretarios en: 
idéntica situación de excedencia ó cesantía, serán nom
brados los de esta clase para. Jas vacantes de las Yice

secretarías, sin perjuicio de pasar á las de las Secreta
rías que vayan ocurriendo, á tenor de lo prescrito en 
el párrafo primero de esta artículo.

Art. 2.° De cada.tres vacantes que ocurran de Juz
gados de primera instancia de entrada, la primera se 
proveerá en el individuo del Guerpo de Aspirantes á la 
judicatura que sea mayor de veinticinco años y que 
tenga el número más alto en el escalafón de su clase, 
si no hubiese sido disciplinariamente postergado, y la 
segunda y  tercera en Jueces de primera instancia de 
entrada, que se hallasen en situación de, excedentes ó 
de cesantes sin causa legal, si de su expediente perso
nal no resulta motivo alguno que impida su vuelta al 
servicio.

Colocados que sean todos los Jueces de primera ins* 
tancia de entrada, excedentes ó cesantes sin causa 
legal, se proveerán las vacantes de los turnos 2.° y 3.° 
en los Aspirantes que tengan respectivamente el núme
ro más alto en el escalafón de su clase, y reúnan los 
demás requisitos mencionados en el párrafo anterior.

Art. 3.° De cada tres vacantes qul1 ocurran de los 
demás cargos de las carreras judicial y fiscal, se pro
veerá la primera en el funcionario del grado inmedia
tamente inferior que tenga el núm. 1 en el escalafón de 
su clase.

Las de los turnos 2.° y 3.° se proveerán en funciona
rios excedentes ó cesantes sin causa legal de cargos de 
la misma categoría.

Cuando ya no hubiere excedentes ni cesantes de la 
misma categoría, pero sí aun, de la superior inmediata, 
se proveerán dichas vacantes segunda y  tercera con el 
carácter de comisión, en los excedentes ó cesantes de la 
categoría inmediatamente superior, sin perjuicio del 
derecho que les asista para ascender á las vacantes de 

| su respectivo grado cuando les corresponda, á tenor 
de las prescripciones de este decreto.

Art. 4.° Extinguidas que sean las clases de exceden
tes y  cesantes, se proveerá la segunda vacante en el 
funcionario del grado, inmediatamente inferior que sea 
el más antiguo entre los de su clase, por razón de los 
servicios efectivos que hubiere prestado en , empleo de 
Re$l nombramiento de las carreras judicial; y  fiscal; y  la; > 
tercera en el funcionario de la categoría inmediataméíta 
te inferior que tuviese el primemúmerofle antigüedad, 
según el escalafón, entre todos los de su clase.

Arh 5.;° La, forma de provisión establecida en los ar- 
i tíeulós , anteriores para los turnos 2:° y  3.°, continuarán 
; subsistente, hasta que, extinguidas que sean las clase» t 
■ de excedentes y cesantes v  completados los expedien

tes personales de todos los funcionarios de las carreras 
judicial y  fiscal, pueda hacerse por el Gobierno ladee-,- 
ción prescrita en la ley orgánica de 15 de Septiembre 
de 1870 y  en la de 14 de Octubre, de,1882,.ó en Ja que 
nuevamente se promulgará con pleno conocimiento de 

; los méritos y demás circunstancias de los que en los 
( indicados turnos puedan ser ascendidos.

Art. 6.° Se exceptúa de las prescripciones de este 
decreto la provisión dedas plazas de Presidentes y  Fis-. i 

i cales de las Audiencias territoriales y de las de Magisr 
| tr&dos, Presidentes de Sala y  Presidente del Tribunal 

Supremo, todas las cuales continuarán proveyéndose á , 
j tenor de las disposiciones vigentes, de las mencionadas^ 
\ ley Orgánica de 15-dé- Septiembre fie 1870, y  de 14 det 
« Octubrerde 1882> ó de la que llegare á promulgarse;.

Art. 7.° Quedan derogadas todas las, disposiciones o 
anteriores en cuanto se oponganiáo las prescripciones 
de este decreto.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocientos 
noventa y  tres.

MASÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

E u & eia io  M o n te ro  Jftíos.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL * ORDEN

limo. Sr.: Vista la instancia, en ,que las Compañía»', 
dejos ferrocarriles del Norte de España, de Madrid á 
Zaragoza, y á Alicante, de los Andaluces, de Madrid á , 
Cáceres y Portugal,, de Medina tá , Zamora y Orense á 
Y igo, de Medina dei Campo á Salamanca y de Santia
go á Carril, solicitan que del modelo de guías para la 
circulación de alcoholes adjunto al reglamento de 26 
de Noviembre próximo pasado, ser supriman las pala
bras via recta, y  que á la vez se disponga que el plazo 
que se fije para la validez de dichos documentos no sea 
nunca ¡menor que el máxima que la tarifa del ferroca
rril conceda para :el transporte de las mercancías: 

Resultando que. las .expresada»Compañías fundan 
sus peticiones: primero, en que en los transportes por 
ferrocarril se sigue, por regla, general y á voluntad, del. 
remitente, la yíamás económica, que no siempre es la
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más recta ó corta, porque las combinaciones de tarifas 
se hacen más fáciles por aquel medio; y segundo, en 
que si se fijaran para la validez de las guías plazos me
nores que los autorizados para el transporte en las ta
rifas aprobadas por el Gobierno, plazos que en las dis
tancias largas han de ser forzosamente mayores de 
quince días, sobre todo con las tarifas reducidas, se 
daría el caso de caducar las guías antes de terminado 
el transporte, sin culpa y con responsabidad de la Com
pañía:

Y considerando que es desde luego evidente la fuer
za de las razones alegadas por las Compañías de los fe
rrocarriles en apoyo de su petición, concurriendo, ade
más, en favor de la misma, la circunstancia de que pu- 
diendo radicar algunas fábricas de alcoholes en locali
dades en que no existan estaciones de vía férrea, ha de 
utilizar previamente para la expedición de sus produc
tos las carreteras ó caminos ordinarios, prolongando, 
por lo tanto, los plazos necesarios para el término del 
transporte, así como la no menos atendible de que el 
comercio, por razón de la mayor economía ó facilidad, 
se sirve en muchos casos de las vías fluviales ó maríti
mas, aun cuando resulten más largas que las te
rrestres;

El Ué i (Q. D. G.), lyvenM nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.° Que en las guías para la circulación de los al
coholes, aguardientes, etc., se entienda por Via recta 
la que correspónda á la tarifa que se aplique en el fe
rrocarril;

Y 2.0 .Que las administraciones llamadas á expedir 
y autorizar estos documentos, señalen como plazo para 
la validez de los mismos el que soliciten los dueños del 
alcohol á que se refieran.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios-guarde-á V. I. muchos-años. 
Madrid 30 de-Diciembre-de 1892.

G A M A Z Q .

Sr¿ Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENÉS DICTADAS EN LAS FECHAS 

QUE SE EXPRESAN, REFERENTES AL P ERSONAL DE ADMINIS
TRACIÓN DE JUSTICIA.
8 Noviembre. T rasladando al Juzgado de Alfon

so XII, -de -entrada, ^ n : fa Aüáiéhéía !de Matanzas, va -; 
cante por defunción de D. Gonzalo Ituríofz^á D. José 
Jesús Clemente de los Santos, Secretario de la Audien
cia de lo criminal de Santa Clara.

Idem id. Idem id. á esta plaza á D. José Suárez y 
Fernández, electo para igual cargo en la Isabela en la 
Audiencia de Manila.

Idem id. Agregando á la Comisión de Codificación 
á D. Ricardo Díaz Agero, Magistrado de la Audiencia 
de la Habana, en Uso de licencia en la Península.

9 id. Trasladando el Real decreto, por el que se 
nombra Presidente de- Sala dé la Audiencia de Manila á 
D. José María Larrazabal, electo para igual cargo en 
Cebú.

Idem id. Idem id. id. en turno 2.° para esta vacan
te áD . Gaspar Castaño, Magistrado de la misma Au
diencia.

Idem id. Idem id. id. en turno 3.° para esta vacante 
á i). Andrés Avelino del Rosario, Abogado fiscal, elec
to, de la Audiencia de la Habana.

Idem id. Idem id. id. en turno 1.° á esta vacante á 
D. Francisco Vila y  Goyri, Juez de la Pampanga.

Idem id. Idem id. íÜ. en turno 3.° Magistrado de'la 
Habana, á D. Vicente Pardo Bonanza, Fiscal de la Au
diencia provincial de Toledo.

Idem id. Nombrando en turno 2.°, Juez de la Pam
panga, de término én la Audiencia de Manila, vacante 
por promoción de D. Francisco Vila y Goyri, á D. José 
Emilio de Céspedes, Promotor fiscal electo de Bi- 
nondo.

Méritos y servicios de D . José Emilio de Céspedes.

Be le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 22 de Febrero de 1876, habiendo ejercido la Abo
gacía desde 1.° de Julio del misino año, y continuando en 29 
de Septiembre de 1877.

En 16 de Abril de 1881 fué nombrado Promotor fiscal de 
Bejucal, de entrada, en la isla de Cuba; tomó posesión en 2‘d 
de Mayo del mismo año.

En 31 de Octubre de 1885 fué nombrado Juez de priníeríi 
instancia de Alfonso XI í, de entrada, ea la citada isla; tomé 
posesión en 5 de Diciembre siguiente.

En 16 de Agosto de 1889 es promovido al Juzgado de Ba 
taan, de ascenso, en la Audiencia de Manila; se embarcó ei 
13 de Diciembre siguiente, tomando posesión en 20 de Raen 
de 1890.

En 26 de Junio de 1890 es trasladado á la plfi.28 Aboga
do fiscal de la Audiencia de Mayagüez; se embarcó en 10 de 
Diciembre siguiente y tomó posesión en 31 del mismo.

En 15 de Julio de 1892 es trasladado á la Promotoría fiscal 
de Binondo, de término, en Manila.

Idem id. Nombrando para esta plaza, en turno 3.°, 
á D. Juan Lobo y Jiménez, Promotor fiscal de La Unión.

Méritos y servicios de D. Juan Lobo y Jiménez.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 22 de Marzo de 1807.

En 12 de Febrero de 1878 fué nombrado por la Capitanía 
general de Marina del distrito de Cartagena Asesor interino 
del distrito de Villajoyosa, para cuyo cargo fue nombrado en 
propiedad en 4 de Junio siguiente, posesionándose en 22 del 
mismo mes y año.

En 24 de Junio de 1881 le fué admitida la renuncia de di
cho cargo.

En 17 de Diciembre de 1884 fué nombrado Promotor fiscal 
de islas Batanes, de entrada, en Filipinas; se embarcó el 1.° 
de Enero de 1885, considerándole posesionado desde el 13 de 
Febrero del mismo año, en que prestó juramento ante la 
Audiencia.

En 21 de Agosto del mismo año fue trasladado al distrito 
de Nueva Vizcaya; tomó posesión en 14 de Mayo de 1886.

En 25 de Octubre de 1888 fué declarado cesahte.
En la misma fecha es nombrado Promotor fiscal de la 

Unión, de ascenso, en la Audiencia de Manila; tomó posesión 
en 13 de Enero de 1889.

Idem id. Trasladando á esta plaza á D. Ricardo Pa
vón y Rosales, que sirve la de lio lio.

Idém id. Nombrando, en turno 1.°, para está vacan
te á D. Víctor’ González Echáv&rri, Promotor fiscal de 
Misamís y núm. 3 del escalafón de-Aspirantes.

Méritos y servicios de D. Víctór González Echávarri.

Ingresó en la carrera por oposición, siendo nombrado en 
21 de Julio de 1892 Promotor fiscal de Misamís, de entrada,
-en la Audiencia de Cebú.

ídem id. Trasladando á esta plaza á D. Manuel Man- 
duley y Tapia, que lo es electo de Nueva Vizcaya.

Idem id. Disponiendo se considere cubierto el turno 
preferente :y se pase al primero de los establecidos en 
la Real orden de 23 de Diciembre de 1891 en la vacan
te precedente.

Idem id. Nombrando para esta vacante á D. Angel 
Ácosta y Quintero, núm. 5 del escalafón de Aspi
rantes.

-Idem id. Trasladando á la plaza de - Abogado fiscal 
de la Audiencia de Cebú á D. Luis Gastón y Gastón, 
Juez de Puerto Príncipe. >■

Idem id. Idem á esta plaza á D. José Pinedo y Pe- 
láez, Teniente fiscal de la Audiencia de Mayagüez.

Idem id. Idem á esta plaza á D. Indalecio Villaver- 
de y  Lagos, Abogado fiscal déla Audiencia de Cebú.

Idem id. Disponiendo, por conveniencia del servi
cio, el cambio de destinos entre D. Urbano Godoy y 
Alvarez, Juez de primera instancia del distrito del Sur 
de Santiago de Cuba, y D. Darío Ulloa y Várela, que 
desempeña igual cargo en Ponce.

18 id. Autorizando, por enfermo, para permanecer 
en la Península, por el improrrogable plazo de treinta 
días, á D. Adolfo Astudiüo de Gusmán, Magistrado 
electo de Matanzas.

Idem id. Idem id. id. á D. Miguel de Tojar y Cas
tillo, Teniente fiscal electo de la Audiencia de Pinar 
del Río.

Idem id. Ampliando á doce meses la licencia que 
se halla disfrutando D. Vicente Osma, Juez de Zúm
bales.

22 id. Aprobando el anticipo de cesantía, por en
fermo, concedido por el Gobernador general á D. Ca
milo Enrique Lobit, Juez de primera instancia que era 
de Binondo, y electo Teniente «fiscal de Audiencia de 
Manila.

26 id. Jubilando, por haber cumplido la edad re
glamentaria, á D. José María Nav arro y Consuegra 

j Relator de la Audiencia de la Habana, y Secretario de 
¡ Sala, electo, del mismo Tribunal.
| Idem id. Reconociendo la categoría de Abogado fis- 
| cal del Tribunal Supremo á D. José Asensio y Caro, 
j Abogado fiscal de la Sala de Ultramar en el Tribunal 
i de Cuentas.
| 5 Diciembre. Autorizando á I). César Augusto- Ye-
1 lóny  Pardo, Secretario electo de la Audiencia de Puer- 
¡ to Príncipe, para permanecer en )a Península, por en- 
1 fermo, durante el'improrrogable plazo de treinta .días.
| 6 id. Nombrando en. tumo 2.° para el Juzgado de
I La Isabela, de entrada, en la Audiencia de Manila, va- 
| cante por traslación del electo D. José Suárez y Fer- 
| nández, á D. Manuel Manduley y Tapia, Promotor fis- 
1 cal de Misamís, de entrada, que ooupa al núm. 4 en el 
* escalafón de Aspirantes,

Méritos y servicies de D. Manuel Manduley y Tapia.
Ingresó en la carrera por oposición, siendo nombrado en 

6 de Agosto de 1892 Promotor fiscal de Nueva Vizcaya, de 
entrada, en la Audiencia de Manila.

Idem id. Nombrando en turno 2.° para esta plaza á 
D. Ignacio Hidalgo y Domingo, Abogado de los Tribu
nales de la Nación.

Méritos y servicios de D. Ignacio Hidalgo y domingo.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico por 161 Ministerio de Fcúnento én 13 de Junio 
de 1883.

16 id. Agregando á la Comisión de Codificación ú 
D. José Pulido y Arroyo, Presidente, electo, de la Au
diencia de Santiago de Cuba, en uso de licencia en la 
Península.

19 id. Aprobando el acuerdo del Tribunal Pleno de 
la Audiencia de Puerto Rico, nombrando Oficiales auxi
liares de Sala á D. José Pío Manzano y D. Ramón Ay- 
b e ry  Juliá.

Idein id. Autdrizando á D. Mariano Izquierdo, Abo
gado fiscal, eleto,( de la Audiencia de la Habana, para 
residir en Península, por enfermo, por el improrroga
ble plazo de treinta días.

Idem id. Concediendo igual autorización^ D. Beli- 
sario Alvarez y Céspedes, Magistrado, électo^de la Au
diencia de Manila.

Idem id. Aprobando con carácter de interino el nom
bramiento de D. Manuel W afrán, para desempeñar el 
Juzgado de San Cristóbal.

Idem id. Idem id. id. de D. Juan José de la Maya, 
para Abogado fiséal interino de la Audiencia dé la Ha
bana.

Idem id. Idem id. íd /de D. Adolfo B. Núfíez, para 
Secretario del Juagado del Este de la Habana,

Idem id. Idem id. id. de D. Carlos Font,;para Ma
gistrado suplente de la Audiencia de la Habaha.

Idem id. Idem1 id. id. de D. Juan B. Botbns, para 
Abogado fiscal de la Audiencia de Puerto Rico.

Idem id. Idem'íd. id. de D. Manuel Arauilo, para 
Secretario de gobierno de la Audiencia de Manila.

Idem id. Idem id. id. de D. Alejándro VaHe, Abo
gado :fiscal sustitúto de la Audieñcia!de Cebú.

Idem id. Idem id. id. de D. Miguel LogaMa, para 
Teniente fiscal de la Audiencia de Cebú.

Idem id. Idem id. id. de Carlos Tecsón, para la Pro
motoría fiscal de Nueva Vizcaya.

Idem id. Idem id. id. de D. Francisco Cálatravá,
D. Francisco Lunmaers de la Cavada y D. Manuel 
Arauilo, para Teniente fiscal y Abogados fiscales, res
pectivamente, de la Audiencia de Manila.

Idem id. Idem id. id. de Francisco Javier M athéúy 
D. José Gandiver, para Magistrados suplentes de la 
Audiencia de Cebú.

Idem id. Idem id. id. de D. Melchor Montínola, para 
Promotor fiscal de Capiz.

Idein id. Idem id. id. de D. José Muñoz García, Don 
Leopoldo Molano, D. Joáquín Sánchez García y D. Elias 
Martínez Nubla, para Magistrados suplentes de la Au
diencia de Manila.

Idem id. Idem id. id. de D. Mariano Ciu, para Secre
tario de gobierno de la Audiencia de Cebú.

Idem id. Idem id. id. de D. Miguel Logaría, para 
Abogado fiscal de la Audiencia de Cebú.

Idem id. Idem id. id. de D. Eugenio Martin Bosque 
I para la Secretaría de Sala dé la Audieñcia de Manila.
I 23 id. Trasladando á una Sécretaría de Sala de la 
; Audiencia de la Habana á D. Luis Gastón y  Gastón,
| Abogado fiscal, electo, de la territorial de Cebú.
I Idein id. Declarando accidental e\ nacimiento en 
j Santiago de Cuba de D. Urbano Godoy y Alvarez, Juez 
I de primera instancia del distrito del Sur de la miima 
\ ciudad.
| 27 id. Aprobando, con carácter de-interino, el nom

bramiento de D. Joaquín Navárro para servir una 
plaza de Secretario de Sala en la Audiencia de la Ha
bana.

Idem id. Idem id. id* de D. Eduardo García Peña 
para la plaza de Oficial de  Sala Ide la Audiencia de lo 
criminal de Santa Clara.

Idem id. Nombrando en propiedad para esta plaza 
á D. Eduardo Obregón y  Fedriany, cesante del mismo 
cargo en la Áudiekacia de Puerto Rico.

Idem id. Disponieu do se justifique, mediante la ins
trucción del oportuno expediente, la necesidad de crear 
una plaza de Archivero en la Audiencia de lo criminal 
de Ponce.

Idem id. Trasladando el Real decreto por el que se 
declara cesante, por e n f e r m o ,  á D. José ce Armas Ji
ménez, Magistrado de la Audiencia territorial de Puer*
to Rico. .

Idem id. Idem id. id. la traslación á esta plaza de 
D. Belisario Alvarez y Céspedes, electo para igual car̂  
go en la de Manila»
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R e su m e n  del m o v im ie n to  d e  BUQUES n a c i o n a l e s  y e x t r a n j e r o s ,  de vapor y de vela, cargados y en lastre, que han entrado y salido en los puertos 
de la Península é islas Baleares, tanto del extranjero como de las provincias Españolas ultramarinas, en las épocas que se expresan.

BUQUES ENTRADOS
E N  E L  M E S  D E  N O V IE M B R E  D E

57
C L A S E 1 8 9 0 1 8 9 1 1 8 9 2

DI LOS
TONELADAS DE TONELADAS DB TONELADAS DE

BUQUES T  SUS BANDERAS Número 
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

Número 
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

Número 
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

CARGADOS • ■-

Vapores....... ........ Nacionales.. . . . . . . . . . . . .
i Extran jeros.. . ....................

341 ' 
391 >

389.845
267.348

51.647
190.634

. 423 
401

348.288
299.062

50.189
173.354

3^5
382

319.423
288.676

57.175
231.347

De tela................ ' ¡ N a c i o n a l e s . . . . . . . . . . . . . .
Extranierng______________

192 
133 '

12.798
27.628

13.917 
j 28.477

1

160
125

14.568
36.247

11.843
35.568

142
111

10.884
22.330

10.532
22.046

EN LA STR E

Vanores.................... Nacionales............ . ............
E xtran jeros.. . . . . . . . . .
Nacionales ............................

75 ■* 
297 

61

54.571
347.395

2.537

> 87
240

49

59.563
193.902

1.538

> 114 68.561
QJO QQO

>

De vela..............
i > ' 
[ >

• ■ >  —  
>

4>éV-
34

¿A:¿,ÓO¿
1.514

» ... 
»

59 * 9.735 70 8.935 40 16.127> >

T o t a le s ......... ............... ) 1.549 ' 1.011.857 | 284;675 1.555 962.103 270,954 1.487 969.847 321.100

> '

i :  E N  L O S O N C E  P R IM E R O S  M E S E S  D E

1 8 0 0 1 8 9 1 1 8 9 2

C A R ¿M )O S j

Vapores....................
j  NaciónaléSÍ...........
1 Extranjeros. ..••••...........

'*• 4.531 
4.230 ?

• i 1.961 '

3.862.253 
2.871.332 

160 969

606.563
2.032.457

4.943
4.511

3.957.499 
3.315.576 

146 008

740.705
2.022.364

4.378 
3 692 
1.404

3.737.931 
2 979.858

654.074 
1.969-977 

102 065
D ev e la ..................... 136.860 

; 359.519
1.831
1.547

119.008
347.645

172.421
244.734» ErtranioroR........... .............. 1.455 (

Avv•vvv
346.049

XXv•vVv
335.609 L196

1 W  i vvv 
266.610

EN LASTRE

V a p o re s....................... j Nacionales............... 927 709.950 > 898 582.256 > 1.013 692.623 >
1 Extranjeros. • .*•••.•• •. 3.335 2.881.779 > 2.505 2.148.993 > 2.988 2.487.934 >

De Tela...................... J Nacionales............ ............. 617 “ 49.124 > 568 22.875 > 505 31.465 »
} Extranjeros. ‘ 8 2 9 ' 188.332 785 174.122 i > 551 125.827 >

T o t a l e s ........... .. 17.885* 11.069.788 3.135.399 17.588 10.682.938 3.229.722 15.727 10.472.793 2.992.726

BUQUES- S A L I D O S

E N  E L  M ES D E N O V IE M B R E  D E
.___

C L A S E 1890 1891 1892

DB LOS
TONELADAS DE TONELADAS DE TONELADAS DE

BUQUES Y SUS BANDERAS Número 

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

Número 
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

Número 

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

eargadas.

CARGADOS

Vapores.
1[ Nacionales.......................... 392" 338.646 98.300 487 394.808 122.373 434 411.502 102.569

................... 1
l
| Extranjeros; v....................
\ Nacionales..••••..............

706 
152?

541.171
12.639

542.997
8.874

601
84

443.056 
10¿845

445,908
9.107

608.
131

462.340
14,128

469.050
11.362De vela. > Tivtrfl.Tiire.rAR..................... 1011 18.285 20*799 88 16.852 21.155 56 11.334 14.288

EN LASTRE
A

Vapores. 

Dé Telé .

Nacionales........................... 48
28;

137

27.440
23.971

6.453

> 61
37
75

45,642
40*902
6.594

> 93
48
77

68.798
35.272

4.682

»
Extranjeros.....................
Nacionales.

>
»

»
>

>
>

Extranjeros. . . .••........ .. 72̂ 11.730 > 53 15.709 > 61 17.731 >

T o t a l e s 1.636* 980.335 670 970 1.486 974.228 598.543 1.508 1.025.787 597.269

EN  LO S ONCE PR IM E R O S M E SE S D E

* 1890 1891 1892

CARGADOS

Vápores ii N a c i o n a l e s . ¿ ¿ . é. ¿ 4.475 4.065.032 1 .251 .6» 4.832 4.359.493 1.058.193 4.451 3.983.111 985.612
l( Extranjeros.............. .......... 7.219 5.527.581 6.034.648 6.716 4.978.515 5.298.916 5.304 4.241.989 4.435.558

De vela.
iÉ Nacionales........ ¿ . 1.362 135.909 103.095 1.204 147.950 107.365 1.355 124.065 91.672
f Extranieros....................... ' 1.289 270.643 293.865 1.190 231.502 256.603 982 246.591 241.254

EN LASTRE

Vapores. 

De vela.

| Nacionales....................... 635 387.559 617 361.455
t AA ? n.) a

» 788i nno 564.304
i aai

»

J Nacionales............ ..............
482
951
666

456.988
63.118

>
>

587
734

529.964
40.385

>
>

1.4X0
538

1.001.233
39.436

>
>

} Extranjeros 146.733 » 702 156 059 * > 481 103.974 >

T o t a l e s , ............ .. 17,079
1

11,053.563 7.683.238 16.582
t

10.805.322 6.721.077 15.122 i
;

10 .£04.703 5.754.096
1
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R e s u m e n  de los v a l o r e s  de los principales artículos im p o r t a d o s  y e x p o r t a d o s  durante el mes de Noviembre y once prim eros  m eses d e  1 8 9 2

comparados con los de igual periodo de los años 1890 y 1891.

I M P O R T A C I O N

_____________________ i--------------------i----------------- -----r—1--- ---------------------- «------------------- 6-- --------------------- —______ __ ______ _______,___ —______- - .........
5

CLASES

DEL ARANCEL E¡E IMPORTACION

W  EL MEÍ DE NOVIEMBRE DE EN LOS ONCE PRISÉEROS MESES DE

1890

Pesetas.

1891

Pesetas.

1892

Pesetas.

1890

Pesetas.

1891

Pesetas.

18m

Pesetas.

4.9871.548 5.848.593 6.069.077 

1 474 904

66.646.913

SQ fUQ
74.153.544

qo 9117 Qfsq

69 861 819

f 2 .761.565 2 ; 612.107

W • UU1 . OJLv

ok 009 K17K

3.693.655 3.559.697

A* s 9X*.Í>v*

3.465.371

0*7 . Ulv

46.709*752 

74.4591899 

28.1641133 

33.454,313

¿fcC./Cík 1 «uDO

49.334.503 

88. 011.212 

30.419.140 

39.306.551 

18 211 272

40.oO«.D éO

44.119.133 

84 534 65415 ¿895.446 8 .057.354 6.547.317

2 .306.340 2.651.229 3.520.652

O1! • tívt • XJtJ'X.

| 30.587.209 

i  35.094.633 

| 18 .165 .482  

8 942 775

2.148 .425 1.737.777 1 .411.914

1.496.557 1,576.118 1 .202.142 17.136.560

8 .002.856600.606 917.642 669 294 

3 .399 .179

9 772  608

5 3 .904.478 5.740 ,363 49 208 489

v t i Vvw

A Q  f\ A Q  QQft Q 52 0 2 4

4.827.917 3 .705.154 2 .529 .762

Hv • WO » TUv

42.639.817

V % 0  . Í70VÍ'

42.335.437;

47.921.576

170.755.401

TtO * *7 O / o «U,6a

33.252.606 

48.931.778 

157.186.092

4.071.157 5.035 .039 2.458.365 48.080.699

16.790.414 13.154.017 13.838.912 201.429.567

740.660 542.592 365.924
*

6 402 389 A Q«7Q

3.224.175 3 940.146 5.180.355

w • 4 Uüv

80.243.044

u .y  íO.Aífiíi)

103.424.960

O • ÜOl • Ííüv

82.278.484

T o t a l e s .... ......................... * • . . ........................................ 67.449.943 53.078.428 52.133.168 742.171.020 760.916.298 693.270.658

E X P O R T A C I O N

CLASES

!d k  l a  t a b l a  d e  v a l o b e s  o f i c i a l e s

EN EL MBS DE NOVIEMBRE DE EN LOS ONCE PRIMEROS M ESES DE

1800

P esetas.

1891

Pesetas.

1802

Pesetas.

18910

P esetas.

1891

P esetás.

1892

P esetas.

7.414.116 6.207.820 5.-447.443 91.201.440 72.674¿413 75.257.271
9.058.265 9.420.484 10.865.691 109.416.619 100.722.599 134.661.463
1.793.898 2*476.493 2,316.971 24.286.104 25.501.988 27.164.342
2.157.392 2.569.551 4.462.546 22.747.145 26.028.694 36.877 005

536.231 395.589 849.623 2. YB. 831 3.576.948 5.503.785
1.041.946 793 356 1.318.627 11.016.366 10.068.047 15.349.461

433.293 496.672 v 323.868 3.362.035 4.216.758 5.386.964
1.043.692 848.823 1.133.311 9.689.713 8.184.133 10.563.924
3.229.394 3.059,537 2.123.759 29.508.575 32.545.132 30.031.883
4.439.654 2.834;408 3.676.703 41.493.409 40.360¿426 36.803.505

114.559 18 312 38.203 936.935 789.389 397.015
56.815.391 41.357 354 29.562.377 ■ 396.603.312 370.570.917 278.495.983

t P

236.241 201.340 2^9.023 3.012.435 2.121.433 2.687.802

TO TALBS.0©.............. .......................................... ............. 83.064.072 70.679.739 62.348.145 745.631.919 697.360.877 659.240.523
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Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los meses que se expresan.

EN EL MES DE NOVIEMBRE DE EN LOS CINCO PRIMEROS MESES DE

C O N C E P T O S ■ - r . . . .
1890 1891 1892 1890-91 4891-92 Í892-93
Pesetas. Pesetas. Pesetas. # Predas. Peaetáa. Pesetas.

Derechos de importación..................... , .................................................. 7.453.862 6.975.629 9.012.927 40,530.251 42.413:825 42 456 B8&
— de exportación....... . . . . . . . . . ........................................................ 127 > 69.455 637 81S 290 594

Impuesto deearga.... ............................................................. ............. 419.658 382.215 354.862 1.969.218 1.890,012 1.713i870í
•— 4e descarga................... . . . ........................................................ 312.939 308.723 346.992 1.572.777 1.499.892 1,456.227
— de viajeros...............................................  .................... ................. 18.129 20.675 24.753 94.689 110,277 169.570

Derechos menores.................................................................................. 59.178 58.180 51.989 285.665 291.856 252.050
— de cuarentena y lazareto............ ......... ..................................... 15.998 1.033 67.558 92.364 32 464 253 050

Parte á la Hacienda en multas y mercancías abandonadas................. 70.180 <48.731 41.343 351.686 274.223 233.032
Impuesto sobre los derechos que se satisfacen en pagarés................. 1.001 1.201 2.911 3'997 3,036
Derechos de Aduanas por material de obras públicas.......................... 34.944 51.746 » 640.128 7.269.413 46.839
Ingresos eventuales................................................................................. 912 8 79 947 170 5.654

Totalse. . , . . ...................... 8.385.927 7.847.941 9.971.159 45.541.023 53.786.941 46.880.311

Corresponde según los presupuestas............................................... 8.635.417 8.635.417 8.648.917 43.177,085 43.177.085 43.244.585

Diferencia de más............................. .................... . .  . ............ . » > 1,322 242 2.363.938 10.609 856 3.575.726
— de menos........... ....................................................................... . 249i490 ! 787.476 i > , . .•>

yLos anteriores datos están tomados de los estados de recaudación publicados en las G a c e ta s  p e  Ma d rid  de 22 de Diciembre de l890,22 de Diciembre de 1891 y 18 de Diciembre de 1*802.

Derechos que por Aduanas han satisfecho los articulos siguientes:

EN EL MES DE NOVIEMBRE DE EN LOS CINCO PRIMEROS MESES DE

C O N C E P T O S
1890 1891 1892 1890-91 1891-92 1892-93

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. ‘ Pesetas. Pesetas.

A ̂ xi. ít. r Ct 16n 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . .  ...„*- Y  m . m 375.095 5̂,362 : 5.168.726 3Í 521» 881 150.463
Azúcar............................ 2.460 3.469 1.289 m íÉ ) 16.867 16.486
Bacalao......................... ............................... .... .................................. 654.770 526.639 1.118.878 2.629.535 2.507.878 3.419.115
Cacao..... •. *.... ....... . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 321.698 73.418 173.188 1.135 121 830 008 1.194.438

2.801 4.473 24.280 17.418 28.626
Harina de t r i g o ; ....o... 120.167 4.368 120.712 544 788 59.523 462.448
Petróleos................................... ................... ............................... .. 999.134 1.267.508 L334J020 5.186.164 5.225.344 5.159,297

»; • .. • , * •»*<• .os. . . . .  • • * « • • * • • »-« • • •••••• , 716.076 848.285 2.084.445 3 372.764 4.549.771 5.936.660

Los d$má$ cereales*.®........... ,...... ...... . . ............... .................. 548.580 326.567 110.121 1.922.050 1.380.388 543.946

ToTAnsss.,...̂ ....̂ ............. . 3.960.572 3.428.150 '4.952.488 20.031.567 18.109.078 16.910.479

lm§orU te . . . . . . . . . . 8.385.927 7.847.941 9.971.159 45.541.023 53.786.941 46.820.30rl

L> w demás artículos......................................... .... ... .................... 4.425.353 4.419.701 5.018.671 25.509.456
e

35.ff77.863
:

29.909.832

Derechos liquidados en las Aduanas a la importación de los artículos siguientes:

EN EL MES DE NOVIEMBRE DE EN LOS CINCO PRIMEROS MESES DE

CONCEPTOS 1890 1894 1892 1890-91 1891-92 1892-93
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Peeetar, 1 Poaetwr. Pesetas.

erecho? especial sobre los aguardientes, alcoholes y licores.*............ 165.792 128.197 128.471 1.373.123 1,013i596 i.moMz
— ídem sobre @1 azúcar y glucosa extranjeros y coloniales............... 330.575 410.843 106.692 5.154.523 3.241.466 7 .0 0 5  8 26

— sobre has géneros expresados en el arfc. 11 dé la ley de Presu
puestos dglsiío 1892-93.*. . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . 960.189 530.848 706.679 4.652.097 2.558.574 ! 3.133,530

Totales. . . . . . . . . . . . ......... . 1.456.556: 1.069.888
1

941.842 11.179.743 6.813.636 11,500.291

En los anos económicos de 1890-9L y 1891-92, formaban estos valores jnrte de los de la Renta de Adueñas, 
Madrid 22 de Noviembre de 1892.=sEI Director general de Aduanas, Isidoro Recio de Ipola.;
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Dirección general del Tesoro público.

Estado demostrativo del movimiento de la Deuda ¡flotante.
La Deuda flotante en 1.° de Diciembre de 1892 estaba representada del modo siguiente:

 ¿Osetas. ,

Letras sobre provincias á favor del Banco de España, por 1 88 5 -8 6 ..,........ . 85,500.000
Idem id. id. á id. del id. de id., por 1886-87. ............. ...................... 40.840.000
Idem id. id. á id. del id. de id., por 1888-89.............. ........................................... 38.660.000
Pagarés negociables sobre la Depositaría Pagaduría Central, al plazo de tres 

Ineses fecha, á favor d,el; referido Banco de España, según lo dispuesto en
Real orden de 14 de Octubre último, por 1891-92........................... .............. 3.341.000
Pp£ pagarés del Tesoro expedidos á su cargo el día 15 de Septiembre de 

1892, afplazo fie seis meses fecha y orden del Banco de España, con arreglo al 
convenio celebrado en 7 de Septiembre último entre el Ministerio de Hacienda, 
el Banco de España y el Banco de París y de los Países Bajos, y aprobado por 
Real orden de la misma fecha, por 1892 93, como sigue:
En París, francos, 22.825.000: pesetas.  ...............   ,..........  22.825.000
En Londres, libras esterlinas 87,000: pesetas  ..............   2.175.000

Por id. del id. expedidos al plazo ae seis meses fecha el día
15 de Octubre próximo papado y orden del Banco de España,

Pesetas.

por el segundo plazo del mismo convenio anterior, por 1892 93, 
como sigue:
En París, francos 22.825.000: pesetas........................................... 22.825.000
En Londres, libras esterlinas 87.000: pesetas  ...................  2.175.000
Pagarés negociables sobre la Depositaría Pagaduría Central al 

plazo de tres meses fecha á favor del citado Banco de Espa
ña, á virtud de lo determinado ca Real orden de 14 de Octu
bre último, por 1892-93........................    27.636.000

------------------ 77,636.000

245.977,000No habiendo tenido dicha Deuda aumento ni disminución en el mes de Di
ciembre último, importaba por consiguiente en 1.° de Enero la misma can
tidad d e    .............................     245.977.000

La cantidad que corresponde á la Deuda flotante contraída en el ejercicio co
rriente, importa pesetas. .......................................................  v 77,636.000

Madrid 2 de Enero de 1893.=E1 Director general, Olegario Andrade.

Dirección general de la Deuda pública.
Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de Con

diciones inserto en la G a c e t a  de 21 del actual, se ha celebra
do en este día para la adquisición y amortización de Deuda 
del Tesoro, procedente del personal.

Precio máxinlo: 99*90 por 100.
Proposición presentada.

INTERESADO Nominal. Cambio
Pesetas. Pesetas.

D. Ricardo Yarela ..................   250 99*80

Proposición admitida.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADO -Pesetas. .P esetas. Pesetas.

D. Ricardo Yarela. . . .  : 250 99*80 249*50

Lo que se anuncia para conocimiento del interesado.
Madrid 31 de Diciembre de 1892.=E1 Director general, 

Luis del Rey.

SECCIÓN 1.a—NEGOCIADO 2.°
Relación de los créditos que á continuación se expresan que han 

sido declarados caducados por acuerdos de esta Dirección gene- 
ral recaídas en la fecha que se dirá* con expresión del derecho 
primitivo, personas que han promovido los expedientes, proce* 
denciadglos créditos y causa dgsu caducidad, cuyos acuerdos 
se publican en ta G a c e t a  d e  Mad rid  en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes.

Deudas antiguas.
Expediente núm. 4.988 de 1870.-—Deudas antiguas.—Pro

movido por D. José Requena sobre conversión de la lámina 
de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable á papel, núme
ro 186, de capital 18.764 reales 33 maravedís, perteneciente al 
Vínculo y Patronato Real de legos, fundado en Baza por Don 
José, D. Juan y Doña Q^talina de Gámez, en cuyo expediente 
ha sido también parte Doña Pilar García de Vieama y Cossio, 
viuda de Requena y vecina de esta Corte. Por acuerdo de 
esta Dirección general de 22 del actual ha sido declarado ca
ducado el capital y los intereses devengados desde 1.° de Ju
lio de 1824 hasta el 30 de Junio de 1851, con arreglo á lo pre
venido en el art. 7.° de la ley de 21 de Julio dé 1876, median
te á que no han sido presentados los documentos justificati
vos en el plazo fijado á la reclamante.

Madrid 31 de Diciembre de 1892.=V.° B.°=E1 Director 
general, Rey.=El Subdirector primero, Enrique de Lina- 
cero.

Sección Negociado 1.°
Habiendo sufrido extravío la inscripción intransferible del 

3 por 100 consolidado, núm 42.794, de capital reales vellón 
4.817*05 céntimos, emitida por el ramo de Propios á favor del 
Ayuntamiento de Torreperogil, provincia de Jaén, se ruega 
á la persona en cuyo poder se halle sé sirva entregarla en esta 
Dirección general ó Delegación de Hacienda de dicha provin
cia, en el término de treinta días, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta  de  Ma d r id  óBoletin oficial 
de la referida provincia de Jaén; en la inteligencia de que pa
sado dicho término sin verificarlo será declarada nula, sin 
ningún valor ni efecto y fuera de circulación, con arreglo á 
lo dispuesto en Real orden de 19 de Agosto de 1865.

Madrid 20 de Diciembre de 1892.=»E1 Director general, 
P. O., Enrique de Linácero. X—1151

Banco de España.
El Consejo de gobierno, con presencia del balance de fin 

de Diciembre piorno, ha acordado repartir la cantidad de 50 
pesetas por acción, como complemento dé beneficios del 
año próximo pasado.

En su consecuencia, desde el miércoles 4 del comente, de 
once de la mañana á tres de la tarde, y por el orden que se 
expresa á continuacióa, pueden presentarse los señores ac
cionistas en el Negociado de acciones de la Secretaría con los 
respectivos extractos de inscripción, á fin de percibir en el 
acto el expresado dividendo.

Miércoles 4 de Enero, letras del registro del extracto: B, 
C, D, B, O, P, Q j  R.

Jueves 5 ídem id. id. id. F, Q, H, /., 7, J, 8, T, U, V j  Z . 
Sábado 7 ídem id. id. id. A, L, LL, M, N y las inalie

nables.
Los señores accionistas que tienen solicitado *el abono de 

los dividendos en cuenta corriente, podrán disponer del im
porte de los mismos desde el primer día de pago.

Se advierte:
1.° Que en cada día de los señalados no se pagarán más 

dividendos que los correspondientes á las.accioneB* cuyas le
tras quedan indicadas.

2.° Que para el pago de dividendos de acciones inaliena
bles será necesaria la presentación de la fe de vida de los in

teresados, si no fueran estos mismos los que efectuaran por 
sí el cobro.

Y 3.° Que desde el lunes 9 en adelante se harán los pagos 
sin distinción, á todo el que se presente.

Madrid 2 de Enerp de 1893.=El Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano.

Banco Hipotecario de España.
CONTABILIDAD GENERAL

Situación en 31 de Diciembre de 1892.

30 de Noviembre 31 de Diciembre.

ACTIVO
Pesetas. Pesetas.

Accionistas............................
Caja y Banco de España... . .
Cartera..................................
Valoies. . . * . . . . 9 . . . . . . . . . . .
Préstamos hipotecarios........
Idem id. á corto plazo (ar

tículos 7.° y 8.° de los es
tatutos)...............................

Idem á Corporaciones..........
Mobiliario y material...........

30.000.000
4.320.675*51

102.410*67
4.178.340*33

90.631.729*70

1.331.500
1.353.552*92

12.512*84

30.000.000
5.270.732*30

81.055*49
3.213.136*74

90.271.290*95

1.169.563*72
1.333.345*85

12.890*59
Inmueble de la Sociedad:

Inmueble................................
Gastos de adaptación............

„ Semestres á cobrar de anua
lidades de préstamos.......

Préstamos sobre valores y 
dobles

Varios.................... ................
Intereses devengados y no 

vencidos de los préstamos. 
Cuentas corrientes.. . . . . . . . .
Pagarés de compradores de 

bienesnacionales desamor
tizados descontados al Te
soro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Gastos generales..................

2.196.255*35
283.436*17

543.726*84

9.919.705 
6.271 539*08

2.328.000*50
347.676*58

11.623.980*21
367.238*92

2.196.255*35
283.436*17

3.235.913*24

10.503 660 
6.401.165*66

13.665*62
1.127.643*20

11.271.568*47
416.801*19

165.812.280*62 166.802.124*54

PASIVO
Capital......... .......... .............
Reserva obligatoria..............
Idem especial........................
Cédulas hipotecarias............
Obligaciones 5 por 100..........
Varios.........................
Cuentas corrientes y de de

pósitos................................
Semestres de anualidades pa

gados por anticipación.. . .  
Intereses corridos y no venci

dos de las cédulas hipote
carias..................................

Idem id. id. de las obligacio
nes 5 por 100. . . . . . .  .> . . . .

Intereses de cédulas y de obli
gaciones y cédulas y obli
gaciones amortizadas por
pagar..................................

Efectos á pagar. . . . . . . . . . . . .
Pagos diferidos sobre présta

mos hipotecarios...............
Descuento de pagarés de com

pradores de bienesnaciona
les negociados al Tesoro,..

50.000.000 
2.088.008*75 
1.121.144*92 

85 452.527*41 
7.372.862*20 
1.425.089*45

11.040.258*96

48.038*01

699.200

125.000

795.347*25
J3?«140‘43

1.308.656*37 

, 1.750,415*48

50.000.000
2.088.008*75
1.121.144*92

85114.519*21
7.449.144*52
2.104.273*04

11.257.105*01

. »

1.048.800

158.333*33

683.332*75
,59,72«1‘95

1.269.698*48 

1.697.750*21
Ganancias y pérdidas:

Remanente de años anterio- 
rcs«« •**•*•«••••••••**•••#

Ejercicio de 1892...................
426.086*73

2.127.504*66
426.086*73

2.324.205*64

165.812.280*62 166.802.124*54

S. E. úO.=Madrid31 de Diciembre de 1892.—E1 Jefe de 
la Contabilidad general, Nicolás Santafé. =  V.° B.® =  El Go
bernador, Francisco de Cárdenas. X—1152

MINISTERIO DE FOMENTO

Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas 
y Naturales de Madrid.

léistade los Sres. Académicos de número que, conforme á lo dis
puesto en los artículos 20 de la, Constitución y 1.° de. la ley 
Electoral de 8 de Febrero de 1877, tienen derecho á concurrir 
á la elección de un Senador. Publícase en cumplimiento d lo 
prescrito en el art. 12 de la misma ley.
* Excmov Sr¡ D. Mariano de la Paz Graells.

Excmo. Sr. D. Vicente Vázquez Queipo.
Excmo. Sr. D. Cipriano Segundo Montesino, Duque de la 

Victoria, Presidente.

limo. Sr. D. Manuel Rico y Sinobas.
Excmo. Sr. D. Miguel Colmeiro.
Excmo. Sr. D. José Echegaray.
limo. Sr. D. José Morer,
limo. Sr. D. Magín Bonet y Bonfill.
Sr. D. Laureano Pérez Arcas, 
limo. Sr. D. Miguel Merino.
Excmo. Sr. D. Eduardo Saavedra.
Excmo. Sr. D. Luis de la Escosura. 
limo. Sr. D. J uan Vilano va.
Sr. D. Joaquín González Hidalgo.
Excmo. Sr. D. Máximo Laguna.
Excmo. Sr. D. Manuel Fernández de Castro, 
limo. Sr. D. Joaquín de Barraquer. 
limo. Sr. D. Gabriel de la Puerta, 
limo. Sr. D. Manuel Sáenz Diez.
Sr. D. Daniel de Cortázar.
Excmo. Sr. D. Federico de Botella.
Excmo. Sr. D. Manuel Becerra.
Sr. D. José Rodríguez Carracido.

- Excmo. Sr. D. Alberto Bosch.
Excmo. Sr. D. Francisco de Paula Arrillaga.
Excmo. Sr. D. Javier Los Arpos.
Excmo. Sr. D. Julián Calleja.
Madrid 1.° de Enero de 1893,=E1 Presidente, Cipriano 

Segundo Montesino.

Real Academia de Ciencias Morales y Políticas.

Lista de los Sres. Académicos de número que tienen derecho á 
tomar parte en la elección de un Senador, con arreglo al ar
tículo 20 de. la Constitución y 1.° delaten Electoral de 8 de 
Febrero de 1877.
Excmo. Sr. D. Francisco de Cárdenas, Presidente.
Excmo. Sr. D. Manuel Colmeiro.
Excmo. Sr. D. Laureano Figuerola.
Excmo. Sr. D. Antonio Aguilar y Correa, Marqués de la 

Vega de Armijo.
Excmo. Sr. D. José García Barzanallana.
Excmo. Sr. D. Emilio Alcalá Galiano, Conde de Casa Va

lencia.
Excmo. Sr. D. Fernando Cos-Gayón.
Excmo. Sr. D. Juan de la Concha Castañeda, 
limo. Sr. D. Melchor Salvá.
Emmo. Sr. Fray Zeferino González.
Excmo. Sr. D. Carlos María Perier.
Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo.
Excmo. Sr. D.» Fermín de la Sala y Collado, Duque de 

Mandas.
Excmo* Sr. D. Plácido de Jove y Hevia, Vizconde de Cam

po Grande.
Excmo. Sr. D. Francisco Romero y Robledo.
Excmo. Sr. D. Alejandro Groizard y Gómez de fia Sema, 
limo. Sr. D. Francisco Gómez Salazar.
Excmo. Sr. D. Luis María de la Torre y de la Hoz, Conde 

de Torreánaz.
Excmo. Sr. D. Luis Pidal y Món, Marqués de Pidal. 
Excmo. Sr. D. Eugenio Montero Ríos.
Excmo. Sr. D. Alejandro Pidal y Món.
Excmo. Sr. D. Francisco Silvela.
Excmo. Sr. D. José Salamero y Martínez.
Excmo. Sr. D. Raimundo Fernández Villaverde.
Excmo. Sr. D. Feliciano Ramírez de Arellano, Marqués de 

la Fuensanta del Valle.
limo. Sr. D. Joaquín Sánchez de Toca.
Excmo. Sr. D. Aureliano Linares Rivas.
limo. Sr. D. Gumersindo de Azcárate y Menéndez.
limo. Sr. D* Marcelino Menéndez y Pelayo.
Excmo. Sr. D. Antonio de Mena y Zorrilla.
Madrid 31 de Diciembre de 1892.=E1 Presidente, Francis

co de Cárdenas.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Avila.

Sección de Fomento.—Montes.

El día 20 de Enero próximo, á las once de la mañana, se 
celebrará la subasta por cinco años para el aprovechamiento 
dejas recu asd e120.000 pinos del monte núm. 30 del Catá
logo, versando la licitación exclusivamente sobre el valor en 
tasación, que sp fija en la cantidad de 12.000 pesetas por cada 
uno de dichos años que la misma comprende, á partir del í.° 
de Marzo de 1893 hasta el 31 de Octubre de 1897.

La subasta mencionada será doble y simultánea, tenien
do lugar en este Gobierno civil y en-la Alcaldía de Arévaló, 
con sujeción al pliego de condiciones facultativas y econó
micas, que se hallará de manifiesto desde esta fecha en am
bos puntos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel de una peseta, ciñéndose exactamente al 
modelo que se inserta á continuación, y acompañando á los 
citados pliegos la carta de pago que acredite haber entregado 
en la Deligación de Hacienda de esta provincia, ó en la De
positaría de fondos municipales de la villa referida, el 5 por 100 
del importe de }a tasación de una anualidad, bien en meta-
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Ileo ó en valorea públicos, al tipo medio de la última cotiza
ción oficial conocida en el día en que sé constituya.

Avila 22 de Diciembre de 1892.=E1 Gobernador; Antonio 
Martín Quintana.

Modelo de proposición.
D    enterado del anuncio y pliego do condiciones in

serto en el num .. . . .  del Boletín'oficial de ésta provincia, re
ferente ála subasta del aprovechamiento de resinas del20.0Ó0 
pinos en el monte titulado Pinar de la Villa, sito en los tér
minos jurisdiccidnalés de Ai*éyalo y ^iñosillos, y de la perte
nencia de Arévaló, sé obliga á ejecutar la resinación de los 
mencionados árboles, con estricta sujeción á todas y cada 
una de las condiciones dél pliego, por la cantidad d e .. . . .  
(en letra), y al efecto ha hecho el depósito en la Caja Bucur- 
sál dé esta provincia (ó en la Depositaría de fondos munici
pales) del 5 por 100 del itaporte de la tasación, según previe
ne la condición 3.* del plfegb y lo acredita la adjunta carta 
dé pégo.

(Fecha, firma y rúbrica del proponente.) 652—S

Gobierno civil, de la provincia de Cádiz.
Sección de Fomente.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, este Gobierno ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de Enero, y hora de la úna de su tarde, para la ad
judicación eía pública subasta dé las obras de reparación en 
la caseta de Carabineros denominada Caleta, perteneciente 
á la Comandancia de Al^eciras, bajo el tipo de 1.564 pesetaé 
44 ééntimos. '

La subasta se celebrará en la Sección de Fomento de este 
Gobierno, en la que sé hallan dé manifiesto; para conoci
miento del publico, los presupuestos detallados y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas. 1 v -  1

_ Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustados exactamente al modelo que se inserta á conti
nuación, debiendo' acompañarse el resguardo que acredité 
haber consignado en la Caja sucursal de la general de Depó
sitos de esta provincia el 1 por 100 del presupuesto de con
trata, sin cuyo requisito no se podrá tomar parte en la lici
tación. Los gastos de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín ojlcial de eBta provincia serán de cuenta del rema
tante. '

Cádiz 29 de Diciembre de 1892.=E1 Gobernador, Guiller
mo Laa y Rute.

Modelo de proposición.
D* N. N., vecino de.. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, de 
feécha 29 de Diciembre último, y de los requisitos y condi
ciones crue se exigen para la adjudicación en publica subasta 
de las óbras de reparación en la caseta denominada Caleta, 
de la Comandancia dé Algeeiras, se compromete á tomar á 
su cargo las indicadas obras por la cantidad d e .. . . .  (aquí 
la súma por que se hace la proposición, sin enmienda ni ras
paduras).

? (Fecha y firma del proponente.) 653—S

Gobierno civil de la provincia de Segovia.
Sección de Fomento.—Montes.

El día 28 de Enero del año próximo, de doce á una de su 
tarde, tendrá lugar en este Gobierno civil, en la Alcaldía de 
Navafría y en lá villa de Pedraza, la subasta triple y simul
tánea de 2.000 pinos maderables, en cinco lotes, deh monte 
Pinar de Navafría, perteneciente á la Comunidad de Pedraza, 
bajo los tipos y condiciones facultativas, que se hallarán de 
manifiesto en esta Sección de Fomento y en las Secretarías 
de Navafría y Pedraza.

La subasta se verificará por proposiciones en pliegos ce
rrados, formulados conforme al modelo inserto al final de 
este anuncio, y deberán ir acompañados de la carta de pago 
que acredite haber ingresado el 5 por 100 de la tasación en 
la Tesorería de Hacienda de esta provincia ó en las Deposita
rías de fondos municipales de Navafría y Pedraza.

La subasta será triple y simultánea, verificándose en el 
Gobierno civil de esta provincia, ante el Excmo. Sr. Gober
nador ó funcionario en quien delegue, y en Navafría y Pedra
za ante el Alcalde y Presidente de la Comunidad respectiva
mente.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según acredita por medio de la

adjunta cédula personal, enterado de la subasta que se ha 
de verificar de 2.000 pinos que se hallan señalados para su 
corta en el monte Pinar de Navafría, de la Comunidad de Pe- 
drazá, por el anuncio publicado en el Boletín oicial de la 
provincia de Segovia, núm .,..* (en letra), de este año, así 
como de las condiciones referentes al aprovechamiento, de
sea obtener el de los pinos que forman el lote núm .. . . .
(en letra), de los en que se halla dividido el disfrute, ofre
ciendo por dicho lote la cantidad de (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial de 

esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id  para conocimiento 
de las Corporaciones interesadas y de las personas que de
seen tomar parte en ellas.

Segovia 26 de Diciembre de 1892. =E1 Gobernador, José 
de Heredia. 655—S

Estación Central de Telégrafos,
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar & sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Noya.—Hijos de Joma, sin señas,
Santiago.—Manuel Fandino, Peligros, 6 (ausente).
Pontevedra.—Manuel Feij00, carrera San Jerónimo, 5, 

tercero.
Newyork,—Emilio Nuruaga, sin señas.
F. Serena.—Antonio Gómez, Patri Duque, 6, principal.
C. Rodrigo.—Francisco Santana, calle Ancha San Ber

nardo, 13, principal.
Santander.—Conrado Cruz, sin señas.
Granada.—Sánchez Armide, ídem.
S. V. Barquera.—Aurelio Lamisaga, ídem.
Huelva.—Marqués Neiva, ídeoi.
Ferrol.—Gabriel Gulas, Jacometrezo, 32.
Zumárraga.—Josefa San Martín, Tetuán, 4.
Mahón,—Manuela Amado, Salazar, 18.
Manzanares.—Yicente Espino, sin señas.

ESTE

¡ , Aranjuez.—Ana Cartana, Claudio Coello, 5.
Reus.—Manuel Rodríguez Cudra, barrio de Salamanca, 

Columela, 5.
Grán^da.—R?unón Valdós, calle de Recoletos, 3.
Albacete. — Leonardo Cucio, Doña Bárbara de Bragan,za, 

número 16.
n o r o e s t e

Irún.—Manuela Fernández, Sap Manuel, 5, principal.
SUR

San Martín.—Domingo Rollo, calle Santa María, 38.
OESTE

San Clemente.—Cándida González, San Fernando, 2.
NORTE

Medina del Campo.—Sofía Astier, Asilo de San José, Bra
vo Murillo, 42.

Pontevedra.—Gaspar Sellés, sin señas.
Madrid 2 de En«ro de 1893. =  Poi el Jefe del Centro, 

Lucio A. Pérez. J

6.° Tercio de la Guardia civil.
El día 10 de Febrero próximo venidero, á las once de su 

mañana, se celebrará tercera subasta pública en la casa cuar
tel de la Guardia civil de la capital de la Coruña, para con
tratar el servició de provisión de correajes, monturas, tabla
dos con banquillos de hierro, calzado y baúles que por el tiem
po de cuatro años puedan necesitar las Comandancias de 
Pontévedra, Lugo, Coruña y Orense; que componen ol sexto 
tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir parala contratación de dichos servicios, se 
hallarán de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina 
de la Subinspección. 4

La Coruña 30 de Diciembre de 1892. =E1 Coronel Sub
inspector, Carlos Alfonso y Martín. 654—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Tibí.
D. Isidro Felíu Corbí, Alcalde Presidente del Ayunta

miento y Junta municipal de la villa de Tibi.
Hago saber que por renuncia del Facultativo que la des

empeñaba, y previo el asentimiento de la citada Junta, se ha
lla vacante la plaza de Médico cirujano titular de esta villa, 
dotada con 999 pesetas anuales, pagadas por meses vencidos, 
cuya plaza ha de proveerse con arreglo al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Secretaría municipal, 
ajustado á las disposiciones del Real decreto de 14 de Junio 
de 1891.

Lo que se anuncia para que todos los aspirantes á dicha 
plaza presenten sus respectivas solicitudes documentadas en 
la expresada Secretaría durante el plazo de treinta días, á 
contar desde el en que se inserte el presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Tibi 12 de Diciembre de 1892.=Isidro Felíu. X—1146

ADMINISTRACION  DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

GRANADA
D. Antonio Espejo y Yalverde, Licenciado en Derecho ci

vil y canónico, como auxiliar del Sr. D. José Cotta y Serna, 
Secretario de Sala de esta Audiencia territorial.

Certifico que en causa que se sigue en esta Audiencia 
procedente del Juzgado del Campillo contra Francisco Puer
tas Jiménez y otros sobre robo, se ha señalado por lá Sala 
para la celebración del juicio por jurados el día 11 de Enero 
próximo, á las doce de su mañana, á cuyo acto han dé coni- 

arecer como testigos D. Jósé Linares Jiménez, Mr. Hum- 
ert Meerman y D. Antonio Linares Jiménet, cuyos actuales 

paraderos y domicilios se ignoran, por lo que ha de verifi
carse su citación por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de 
que llegando á conocimiento de los mismos puedan compa
recer en el local de esta Audiencia referido día y hora; bajo 
los apercibimientos que la ley señala si dejan de verificarlo.

Y para que se inserte en dicho periódico extiendo y firmo 
la presente en Granada á 31 de Diciembre de 1892.=Antonio 
Espejo. J—8693

Juzgados de primera instancia.
CARTAGENA

D. Joaquín Alonso Ruiz, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado, y por D. Juan Sánchez Do - 
menech, mayor de edad, propietario y vecino dé eBta ciudad, 
se ha presentado escrito exponiendo: Que por Real orden ex
pedida por el Ministerio de Gracia y Justicia en 29 de Julio 
próximo pasado, se autorizó á su hijo mayor D. José Sán
chez Manzanares para usar unidos como primer apellido los 
de Sáochez-Doménech, própios de sus abuelos paternos, con
servando en segundo término el de Manzanares, que le corres
ponde por su madre, cuto  cambio de apellidos produce una 
situación respecto de sus menores hijos Doña Margarita, 
D. Juan, Doña Teresa y D. Carlos Sánchez Manzanares, en 
cuyo nombre recurre, con relación al D. José, porque siendo 
aquéllos hermanos de doble vínculo de éste, y estando lla
mados como él á sucederle, figuran hoy con distinta filia
ción, y, por tanto, aparece como si fueran hijos de distinto 
padre, y para evitar dicha diferencia, solicita, por creerlo ne
cesario, que se haga extensivo á dichos menores la expresa
da modificación de apellidos, autorizándoles como á su her
mano D. José, el uso de los dos apellidos Sánchez-Domenech 
en uno solo.»

Y en providencia de este día he acordado, de conformidad 
á lo dispuesto en los artículos 71 al 73 del reglamento para 
la ejecución de la ley del Registro civil, que se anuncie por 
extracto sustancial la solicitud presentada, que es la que an
tes queda reseñada, en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, para que puedan presentar su oposición 
ante este Juzgado cuantos se crean con derecho á ello? á cuyo

efecto se les señala el perentorio término de tres meses, & 
contar desde el día de la publicación del presente en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Cartagena á 29 de Diciembre de 1892.= Joaquín 
Alonso Ruiz.= El Escribano, José Bayo. X—1154

ILLESCAS
D. Julián Plaza y Ruiz, Juez municipal de esta villa, Re

gente del J uzgado de instrucción de la misma y su partido* 
por indisposición del propietario.

J* Pásente requisitoria Hamo y cito al gitano Manuel 
Quirós Montoya, procesado por Homicidio, fugado de la cár
cel de esta villa la noche del 14 al 15 de los corrientes, á fin 
de que dentro del término de diez días se presente en está 
cárcel de partido á disposición de este Juzgado; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pai
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

A la vez ruego á todas las Autoridades civiles, guberna-* 
tivas y agentes de la policía judicial, que procedan á la bus
ca y captura del Manuel Quirós Montoya, poniéndole á dis
posición de este Juzgado en la cárcel de esta villa en el caso 
de ser habido.

Dada en Illescas á 20 de Diciembre de 1892.=Julián Pla- 
za.=Por su mandado1, Eugenio Pérez del Cerro.

Señas del procesado. •
Manuel Quirós y Montoya, sin vecindad fija, gitano, es

tatura regular, de treinta y dos años, color cetrino, ojos 
pardos, regulares carnes; viste pantalón de pana color ceui- 
niza, bastante usado, chaleco de Bayona oscuro, chaqueta 
negra descolorida, boina café, y zapatos negros con fortó de 
bayeta encarnada, lleva manta morellana con rayas azulea y 
blancas, no usa barba ni bigote. - J—8599

JACA
El Sr. D. Sebastián Aguilar, Juez de instrucción de Jaca, 

y su partido, en el' sumario qiie se instruye éóntra Domingo 
Yáñez Rodríguez, natural y vecino de Angueiros, partido ju
dicial de San Martín de Qnirbg?>, soltero, cantero, de cin
cuenta y dos años de edad; Agustín López Freiría, natural 
de Yilachá, partido judicial de Sarria, casado, de treinta y 
cuatro años de edad, y otro, por el delito de lesiones, con fe* 
cha 4 'de Agosto último, se sirvió dictar el auto, cuya parte 
dispositiva es como éigue:

«Se declara terminado este sumario, y remítase el mismo 
á la Superioridad, juntamente don el cuchillo y pañuelo ocu
pados, piezas de convicción, previa notificación, citación y 
emplazamiento de los procesados Domingo Yáñez Rodríguez, 
Joaquín Sesé Campo y Agustín López Freiría, en la formâ  
dispuesta en el art. 623 de la referida ley, y conocimiento sí 
Sr. Fiscal, cuando sé verifique la remisión de esta causa.»

En su virtud, cumpliendo con lo mandado en providencia» 
del día de ayer, y de conformidad á lo prevenido en el ar
tículo 178 de la ley de Enjuiciamiento criminal, por la pre
sente Be emplaza á Domingo Yáñez Rodríguez y Agustín Ló
pez Freiría, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días, contados desde la publicación 
de esta cédula en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial déj 
esta provincia, comparezcan ante la Audiencia provincial de 
Huesca, con la debida representación de Abogado y Procu
rador.

Jaca 24 de Diciembre de 1892.=Y.° B.°=E1 Juez, Agui
lar. =íEl actuario, Victoriano Aventín. Ĵ —8600

LA ALMÜNIA
D. Antonio Martínez y Navarro, Juez municipal de esta 

villa, encargado del Juzgado de instrucción por indisposición 
del Sr. Juez.*

Por el presente se cita de comparecencia ante la Salada 
lo criminal de la Audiencia de Zaragoza á José Viñerta Pérez, 
de veinte años de edad, hijo de Antonio y de Leonor, soltero, 
natural y vecino de Riela, cuyo actual paradero se ignora, en 
el día 11 de Enero próximo, á las doce y media del mismo, 
para el jdieio oral de la causa que se le sigue sobre disparo 
de arma de fuego; bajo apercibimiento que de no comparecer 
se acordará su prisión.

Al propio tiempo se interesa á las Autoridades, de cual
quier clase que sean, y se manda á los agentes de policía ju- 
diciálque llegasen á tener conocimiento del presente edicto, 
que si saben donde se encuentra el nombrado procesado José 
Viñerta Pérez, le citen á los fines anteriormente expresados y 
lo pongan en conocimiento de este Juzgado.

Dado en La Almunia á 29 de Diciembre de 1892.=Anto
nio Martínez.=De su orden, Marcelino Ruiz de Luna.

J—8663
LA RAMBLA

En providencia dictada en este día por el Sr. D. Julián, 
Callejas y López, Juez de primera instancia de eBta villa y 
su partido, en el juicio declarativo de mayor cuantía que en 
este Juzgado y por mi Escribanía pende, á instancia del Pro
curador D. Antonio del Rosal y Moreno, en nombre y repre
sentación de D. Francisco de Paula Escribano y Arjona, veci
no de esta villa, sobre prescri pción, caducidad y cancelación 
de-una hipoteca que grava sobre la hacienda de olivar y ca
serío nombrada Haza Baldía, Bita en este término, impuesta 
por D. José Gutiérrez Rave, vecino de Córdoba, á favor de 
D. Alfonso Velasco, cuyo paradero se ignora, así como el de 
sus herederos ó causa-habientes, para responder al sanea
miento de la venta de una finca urbana, en precio de 4.000 
pesetas, se ha mandado emplazar por segunda vez, aten- 
ción á no haber comparecido en la primera, al expresado de
mandado D. Alfonso Yelasco, sus nerederce, ó causa-habienr»- 
tes, para que dentro del término de cinco días improrroga
bles, contados desde el siguiente al de la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante dicho 
Juzgado y en expresados autos, juicio declarativo de mayor 
cuantía, personándose en forma; previniéndoles que di no 
verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

La Rambla 3 de Diciembre de 1892. =E1 actuario. Auto?* 
nio López del Moral. X-4153

LILLO
D. Francisco Cano y Roncero, Juez de instrucción del 

partido de Lillo.
Por el presente hago saber que en providencia dé 13 de 

los corrientes, y p&ra pago de las responsabilidades pecunia
rias á que ha sido condenado Francisco Doblado y Regañón 
en causa criminal que sé le ha seguido por homicidio de 
Rraúlió’ Majv*no, he acordado la venta en pública subasta de 
los bienes embargados al primero, los cuales, con sus respec
tivos precios en que han sido tasados, son los siguientes:
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Pesetas.
Cereales — ——

Seis fanegas de cebada á 6 pesetas 75 céntimos 
cada una, cuarenta pesetas cincuenta céntimos. 4£)‘5

Muebles.
Una mesa de pino mediana, dos pesetas...............  2
Dos taburetes de pino, medianos, una peseta se

tenta y cinco céntimos.. * . . . . . . . . . . . . . . .  . • *.. • 1‘7
Una silla en regular estado, dos peseta» cincuenta

céntimos...........................   2*5
Una sartén regular, una peseta cincuenta cén

timos.  ...................... ........................ • • • • • • E5
DO» puchero», veinticinco céntimos  ..........  0‘2j
Una cazuela, trece céntimos.    ............  0‘1¡
Tres platos, cincuenta céntimos.. . . . . . . . . . . . . . . .  0*5
Cuatro jicaras, cincuenta céntimos..  ......... 0*5

Inmuebles.
Una tierra en el Pozo de Dos Bocas, que cabe una 

hectárea, 63 áreas y 41 centiáreas, tasada en 
ciento cuatro pesetas cincuenta céntimos.. . . . . .  104‘5Í

Otra en los Paredones de Melgar, de una hectárea,
87 áreas y 90 centiáreas, en ciento quince pe
setas............................................    .̂ 115

Otra en la Gotera de la Graja, que cabe 11 áreas y
74 centiáreas, en veinticinco pesetas......................  25

Otra que es la suerte núm. 2 del primer tronzón de 
la Vega de Villasequilla, que cabe 23 áreas y
49 centiáreas, en ciento veinticinco pesetas  125

Otra en los arenales, en la suerte núm 14 del sép
timo tronzón, que cabe una hectárea, 87 áreas y
90 centiáreas, en trescientas diez pesetas  310

Otra llamada Esearramala en los Lomos, que cabe
46 áreas y 98 centiáreas, en quince pesetas  15

Otra en la arboleda de Pinacañada del Rudal, de 
caber 93 áreas y 96 centiáreas, en sesenta pe
setas...............................................      60

Otra en la Masilla de riego, de caber 23 áreas y 49 
centiáreas, en doscientas cincuenta pesetas... . 250

Otra en las Gramazas del Mentidero, que cabe una 
hectárea, 17 áreas y 47 centiáreas, en ciento 
ochenta y siete pesetas cincuenta céntimos.. . . .  187*5*

Otra en la Gotera de la Graja, de 46 área» y 98 
centiáreas, en cien pesetas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100

Mitad de una era en el camino del Campo Santo, 
que cabe toda ella 23 áreas y 49 centiáreas, en
doscientas cincuenta pesetas................. 250

Otra tierra de riego en las ,Cuevas, al lado de la 
reguera, cabe 43 áreas y 98 centiáreas, en cua
trocientas noventa y cinco pesetas... . . . . . . . . . . .  495

Otra ídem de riego en la Pililla, que cabe 46 áreas 
y 98 centiáreas, en trescientas cincuenta pe
setas.................      350

Un olivar en la Cogota, con 50 pies de oliva, en 58 
áreas y 49 centiáreas, en doscientas cincuenta
pesetas...............  ........................  250

Una vina en Breña, con 400 cepas en 46 áreas y 98
centiáreas, en quinientas pesetas...............   500

Otra viña en los Arenales, con 157 cepas, en 13 
áreas y 24 centiáreas, en ciento cincuenta y sie
te pesetas  ........     157

Otra viña en la Vega de los Taralles, de una aran- 
zada y 145 cepas, en 70 áreas y 47 centiáreas, en
doscientas cincuenta pesetas.............    250

Una casa en Villasequilla y su calle de la Luna, 
sin número, tasada en dos mil seiscientas vein
ticinco pesetas..................    2.625

Semoviente*.
Una muía de trece á catorce años, de tres dedos 

sobre la marca y pelo negro, en trescientas se
tenta y cinco pesetas         ..... ......................   375
La subasta tendrá lugar el día 1'2 de Enero próximo, á las 

once de su mañana, en el local de este Juzgado, advirtiendo 
á k s  licitadores que no se admitirá postura alguna sin que 
previamente consignen el 10 por 100 en metálico de la tasa
ción, sobre la mesa del Juzgado, siendo admisibles sólo las 
proposiciones que cubran por lo menos las dos terceras par
tes del avalúo.

Dado en Lillo á 20 de Diciembre de 1892. == Francisco 
Cano.*=De su orden, Aureliano Lozano. J —8571

LOGROÑO
D. Pedro Arias Gago, Juez de instrucción de este par

tido.
Hago saber que en cumplimiento de orden que procede de 

la Audiencia provincial de ¡esta ciudad, referente á causa que 
en la misma pende sobre hurto contra Petra María Matea Ci- 
miano San Emeterio, hija de Pedro y Tomasa, natural de 
Santander, sin domicilio fijo, soltera, de cincuenta años de 
edad, tengo acordado encargar, como encargo á todos los 
funcionarios de la policía judicial, que procuren la busca y 
captura de dicha procesada, poniéndola, si fuete habida, en 
la cárcel de este partido á disposición de la indicada Au
diencia.

Dado en Logroño á 23 de Diciembre de 1892.=Pedro 
Arima=Por su mandado, Cándido Burgo. J—8572

MADRID-BUENA VÍSTA
i). Miguel López de Si, Jaez-de instrucción del distrito 

de Bueiiavista de esta Corte.
Por el presente edicto se «cita y llama á D. José Marfa Pin 

del Aguila, que habitó en la calle de! Barquillo, núm. 12, 
nuarto segundo izquierda, y cuyo actual domicilio y parada* 
to se ignora, para que comí pare zea en la sala audiencia de’ 
este Juzgado dentro del término de cinco días¿ á prestar de
claración acordada en el sumario que me hallo instruyendo 
sobre sustracción de un bastón y un cepillo para limpiar la 
ropa, de la propiedad de Víctor Prapolí y D, Manuel Sánchez; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuí-' 
eio á que hubiere lugar en derecho.

r Dado en Madrid á 16 de Diciembre de 1892.:= Miguel L. dé 
Sá,.=Ei actuario, Antero Martín. J —8585

D. Miguel López de Sá, Magistrado de Audiencia de fue
ra de esta Corta, Juez de primera Instancia é instrucción del ! 
distrito de Buena vísta de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama11 y emplaza á '' 
Paz Manzano Martín, hija de Alejandro y de Basilisa, natural 
de Segovia, de veintiún años de edad, soltera, que habitaba 
en unión de sus padres en la calle de Pelayo, núm,. 10, porte- 
cía; y á Casto Bueno Billa, novio de la anterior, con la

habitaba, y cuyo paradero de ambos se ignora en la actuali
dad, para que dentro del término de diez días se presenten 
ante este Juzgado y Escribanía fiel que refrenda para practi
car ciertas dihgeocías que respecto á ellos se tienen ordena
das en la causa que se instruye contra los mismos por esta
fa; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio 
que haya lugar y serán declarado» rebelde».

Y se encarga á todas las Autoridades, así civiles Como 
militares, procedan á la busca, captura y presentación en 
este Juzgado de los referidos procesados.

Dada en Madrid á 22 da Diciembre de 1832.—Miguel Ló
pez de Sá.=El Escribano, Matías Aranda. J —8586

D. Miguel López de Sá, Juez de instruccióa del distrito 
de Buenavista de esta capital.

Por ia presente requisitoria se cita, llama ty emplaza al 
procesado D. José Helio loro Berna t y López, de cuarenta y 
seis años de edad, casado, agente de col-caciones, natural de 
Sueca, provincia de Va encio, y vecino de Madrid, calle fié la 
Aduana, núm. 46 triplicado, cuarto principal, h jo de F aa- 
cisco y de Vicenta, cuyo domicilio y paradero actual se igno
ran, para que en el término demuele días, siguientes ai de la 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
en el Diario oficial de Avisos, comparezca ante est j Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, núm. 1, á prestar de
claración indagatoria en causa que se le Bigue por el delito 
de estafa; bajo apercibimiento que de no comparecer,será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que luya lugar.

Por tanto, ruego á ks Autoridades civiles y militares, y 
encargo á los individuos de !&• Guardia civil y policía judicial, 
prooedon á la busca y prisión del procesado D. José Heliodo* 
ro Bernat y López, conduciéndole en ekse de preso, comu
nicado, y á mi disposición, á la cárcel modeio de esta Corte.

Dada en Madrid á 27 de Diciembre 1892.=Miguel L . de
Sá̂ =í=Por mandado de S. S., Bonifacio Guillén.

J—-8602
M ADRTD —CENTRO

D. Luis Ponce fie León y de la Higuera, Juez de primera, 
instancia é instrucción del distiito del Centro de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria se cita, lbima y emplaza al 
procesado Eu!alio Conde B*yón, natural de Vaíkdolid, hijo 
de D. Juan y Doña María, de veinticuatro años de edad, sol
tero, estudiante, que ha vivido en la calle de la Aduana, nú
mero 4, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en los periódicos oficiales, comparezca en dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda con el fin de hacerle un 
requerimiento en causa qué contra el mismo se sigue á Ins
tancia de D. Santiago Martínez Palacios por estafa; apercibi
do que de no hacerlo #erá declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

A la vez en cargo á tobas las Autoridades, así civiles como 
militares que la presente vieren, que sí averiguasen el para
dero del Eulalio, que es de estatura baja, pelo negro, ojos 
pardos, nariz y boca regulares, color bueno/bigote negro y 
sin barba, qué viste decentemente, proc< dan á su captura y 
conducción á la prisión celular á mi disposición.

Dada en Madrid á 19 de Diciembre de 1892,=T ni s Pan ce 
de León.=El actuario, Mariano Uceda. J —8577

MADRID  C E N T R O
D. Bálbino Martín Alonso, Juez instructor del distrito 

del ̂ Congreso de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Emilio García, 

para que en el término de ocho días, contados desde el si
guiente al de la inserción de esta requis toria en el Boletín 
oficial y Gaceta de Madrid, compadezca ante este Juzgado, 
que se halla en el local de los mismos, sito en la calle del 
General Castaños, núm. L con el fin de que responda de los 
cargos que le resultan en él sumarió que en.-su contra se ins
truye por hurto; apercibido que de lo contrario será, declara
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar

A la vez encargo á -todas ks Autoridades, Guiardk/civil y 
demás individuos de la policía judicia1, se sirv  ̂n proceder á 
la busca y captura del referido Emilio García, que es Como 
de treinta a ños. alto, color moreno y enfermizo, afeitada 
toda la cara, mal vestido y coa boina, y <5**0 de s^r habido, 
lo pongan á mi di&poaicióa con las seguridades convenien
tes, bien remitiéndolo á este Juzgado, ó encerrándolo en 
cualquiera establecimiento de presos 6 detenidos.

Dada en Madrid á 29 de Diciembre d * 1^82.=Bal bino 
Martín. =E1 actuario, Ag^pito Gii Naranjo.

J —8578
MADRID—LATINA

D. Juan Carlos y Alx, deÁnstrucción del distrito ée 
la Latina de esta Corte.

Por la presente requisito ñu -se cita, diurna y -emp %sfa á 
Siüforoso Hernández, de uno** cincuenta año» fie-e ?ad,fimta 
ral de Colmenar de Oreja y vecino áe¡ Pudrid., si-guu se cree, 
y á su mujer Josefa Yagüe, di unos treiota y cuatro años de 
edad, de la misma vecindad que el anterior, pura que en el 
término de diez dks, contados des ie la pubiicRción de la pre 
sente en los periódicos oficies. Comparezcan en este Juzga
do y Escribanía del que refrenda á prestar declaración inda 
gatoria en el sumario que contra loe .mismos me bailo ins
truyendo por robo de una mula.de la propiedad de Dámaso 
Moreno y Jiménez el dk 5 fie Septiembre último - del Parador 
de Ocáña, sito en esta Corte; bajo aparcibidiieeto que de no 
comparecer &e les declarará rebeldes y k* pagara>el perjuicio 
que hubiese lugar. , "

En nombre de-S.'M* él Rey D. Alfonso XÍLL(Q D, G ,j,y 
por bu menor edad en el -de la, Reina Rege’ te d< i í fino, en
cargo á todas las Auto rifiades c i *i i y ,  m d itm \ i pendí m* 
tes de la policía judical, proce á 1 ¿ bucea y i ra de los 
Indíeado& hujfeto», címd-usiésdolos á U. u q  mrr á dis
posición de este Juzgado, haciéndose c< vsUtr qm t as s- ñ.n.s 
personales son ks siguientes: *¿el p rirn^n», alto y mor «no, y 
de la segunda, ojos azules, pelo a, ¿gro,-delgada,.úañz regular 
y color pálido; pues así lo he acordado eu auto que contra los 
mismos he dictado en este día.

Dada m Madrid á27 de Dkkmbro 1 92.=Jumu .Garios 
y Alix.=El actuario» por a,í comí <o Vilkimeva J-mn 
García Inés. J—fe'6ül

■ ■ ■ MADRID— PALACIO
D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez, Magktreóo de Au

diencia territorial de las de fueís do esta caprkl y Juez de 
instrucción del distrito de Palacio de pg’a Corte.

Por la presnute se citrq llama y emplaza á a lejam:1ro Diot
N., natural de Francia, de cuarenta atnos de ed^d, casado, 
panadero, que habitó úlfaímmnmU ai b- cu lie de Gormlo de 
Córdoba» núm, 8» ,y cuyas de anís circunstaurhns y señas per-

f snnáless se igimiaai, á fin .de que en el témnnoídé jocho fidsa, 
I con tatos desde k  pubMeacióm de fia presente en los periódh 
I nos oficiales» comparezca en este Juzgado, sito en el Palacio 

de Justicia, calle del General Castaños, núm. 1, 4 responder 
de los cargos que le resultan en causa que contra él y otros 
se sigue por falsedad y estafa.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca y detención de di
cho sujeto, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la cárcel celular de esta Corte.

| Dada eAMadrid á 25 de Diciembre de 1892é=Buenaven* 
i tura Muñoz.=E1 Escribano, Narciso Tribaldo».

J—8587
M ÁLAGA—MERCED

D. Ciprmno Cirer é Izquierdo, Juez de primera instancia 
de?l distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente, y término de quÍBce días, que empezarán 
a correr y contarse desde su inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia y Gaceta, ixb Madrid, cito, llamo y emplazo 

í por una sola vez á Eulogio Ledot López, de treinta A nueve 
j años, hijo de Diego y Rosario, casado con Juana Pcñce Na- 
j varro, natural de Jerez de la Frontera, de esta vecindad, 
| sombrerero, con instrucción y sin antecedentes penales, de 
i estatura un metro 80 centímetros, peso 75 kilogramos, di- 
I mansión de las manos .18 centímetros de largo por 10 de an- 
I cha, de los pies 28 de largo, color de los- ojos pardo, ídem 
| del pelo negro, moreno y sin ninguna otra particular, y á 
] Juana Ponce Navarro, de treinta y cuatro años, hija de Fran- 
\ cisco y Francisca, cacada con Eulogio Ledot López, natursd 
i de Carratraea, de esta vecindad, en la c&llede Santa Lucía, 
í número 7, porta 1, sin instrucción ni antecedentes penales* 
] estatura regular, cara redonda, nariz y boca regulares, ojos 
| pardos, pelo negro entrecano, color trigueño, para que den- 
| tro de dicho término se presenten en la cárcel pública de esta 
; ciudad á responder de los cargosvque ks resultan en causa 
| criminal que se Jes instruye sobre contrabando óe tabaco;
' apercibidos que de no verificarlo Bé procederá con arreglo á 

la iiey á lo que haya Jugar, y serán declarados rebeldes.
Al propio tiempo ruego y encargo á toda» la» Autorida

des, tanto civiles como militares y dependientes de la poli- 
; cía judicial, que supieren el paradero de los referidos Eulo- 
* gio Ledot López y su ¡esposa Juana Ponce Navarro, manden 
, proceder y procedan á su detención; y habidos que sean, se 

les conduzca á la cárcel pública de esta ciudad á disposición 
de este J uzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 10 de Octubre de 1892.=:
' Cipriano üirer. =El Escribano, José Sánchez Millán.

J —8588
'i NEGRETRA

D. Antonio López Yarela, Juez de instrucción de la villa 
y partido de Nagreira.

Ppt la presen te cito. Hamo, y emplazo á José Párente Lens, 
vecino de San Martín de Larano, y ausente en Buenos Aires, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la pu
blicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, se 
presente á disposición de este Juzgado, y se constituya en 
prisión provisional en la cárcel de partido^ por virtud dé la 
causa que se le sigue en unión de otros, sobre lesiones á José 
Puga Sanmartín; pues así lo acordó en , auto de esta fecha; 
bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado 
rebelde y le parará el: perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley,

A ía vez, exhorto á todas las Autoridades civiles y milita
res, procedan á la busca y captura del sobredicho, poniéndo
le, si fuere habido, á disposición de este referido Juzgado con 
las seguridad es convenientes.

Dada¡en Negreira á 23 de Diciembre de 1)892.=Antonio 
López Yarela.=Ante mi, Jesús M. Gaamaño.

J —̂8579
PADRON

D. temón Yillar Oági î e, Juez de instrucción de Padrón ”
;Por la presente requisitoria se cita, Mama y emplaza á 

Manuel Miguez Santos^ natural de Santo Torné de Romaris, 
veéíno quefúé del lugar de Silva, en la parroquia de 8nnta 
María de Larnpay, cuyo domicilio actual es desconocido, y 
quev&e presóme se encuentre en el territorio fie los Juzgado** 
de ínstru-vción de Bantiago, Fstrada, Caldas de Reyes, ó eu 
el municipal fie Teo, para que dentro fiel término de diez día» 
sé presente í-n el local de esto Juagado» sito m él piso prin
cipal del núm. 1 de la c^lle de la Rúa Nueva, de esta villa, á 
prestar declaración indagatoria en .sumario que contra el 
mismo se instruye sobre estafa de una pareja de bueyes y 
una vaca‘con su cría; bajo apercibimiento fie que en otro 
oaeo^erá declarado rebelde y le parará el perjuicio á qu8 hu
biere lugar, con arreglo ú la ley, por no habérsele hallado eu 
su domicilio al intentar su citación é ignorarse su actual pa
radero.

Al propío tiempo whorto á to k s  k s  Autoridades civiles, 
militares y fegeutes fie policía judicial á que procedan á k  
busca, captura y conducción á la cárcel fie este partido de 
dicho sujeto,'cuyas -seña»’ personales son las siguientes: es
tatura elevaba, delgado fie cuerpo y rostro, edad cuarenta 
años poco más órnenos^ color trigueño enfermizo, barba re
gular y rasurada, pelo castaño, ojos pardos, sin señas parti
culares; viste pantalón de péno negro, chaquéta de igual 
ckse remontada fie tfia ¡del mismo color, sombrero negro, y 
calza zuecos de becerro y madera, siendo su oficio y aspecto 
de labrador.

: Dada en BafirÓn á 24 deDí ckmbv,e de 1892.=Ramón Yíflar
Cagide.=Ante mí, Francisco Larra. J—S589

POSADAS
D. José García YaldécasBS, Juez de instrucción de este 

partido. 0t
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 

\ diez dks, contades desde eu inserción en la Gaceta ds Ma- 
} díud j  Boletines oficiales de Córdoba y Sevilla, á las personas 
i que puedan dar noticias de quién sea un sujeto que ha sido 
| encentrado muerto• ea el término aie la ciudad de Palma fiel 
¡ Río y garrotal de B. Juan Liñón el día 18 fiel actual, igno- 
\ rándosH bu nombre y apellidos, y eiendo de las señas que á 
| continuación se expregiui, á€n de que comparezcan ante este 
\ Juzgad o á prestar d edaraeifin en >&i sumario que con tal tao - 
| tivo instruyo.
\ Del mismo modo se cita, llama y emplaza á los quetee crean
j con derecho á heredarle, al oqjeto fie hacerlesei ofrecimiento 
! que la ley determina.

Dado en Posad»» á 21 de Diciembre fie 1892. —José Gar- 
cía Valdec&ba3.=El actuario,-Félix Nogués.

Sems deP desconocido.
| Estat ura regular, como de sesenta y cinco á setenta años,
; barba y cabello cano, delgado; vestido con un pantalón de
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pana blancq, abrigo de punto de estambre color cafó, gorra
de piel de cordero negra y zapatos de vaqueta bajos.

J —>8574
SALAMANCA

D. Manuel de Torres Requena, Juez* de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por la presente requisitoria so cita, llama y emplaza á 
Esteban Tomé Ramos'Collado, cen as señas se reseñan á con
tinuación, ignorándose su paradero, para que dentro del tér
mino de diez días, siguientes al de la publicación de la pre
sente en la GaCOTa de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia-, se persone ante este Juzgado con objeto de practicar 
una diligencia judicial.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares é individuos de la- policía judicial procedan á la busca 
y captura de referido sujeto, y caso de ser habido le pongan 
á disposición de este Juzgado en lá cárcel pública de esta 
ciudad.

Salamanca 24 de Diciembre de 1892£=Ma»ael de Torres 
Requena.=Por mandado de S. S., Joaquín Perrero.

Señas del procesado.
Tiene un metro y 00 centímetros de alto, sus manos de 

29 centímetros de largas por 13 de anchas, los pies de 24 cen
tímetros de largo por 12 de ancho, tiene los ojos oscuros, 
pelo castaño, de veintiún años de edad, soltero, jornalero, 
natural y vecino de Sahugo, partido de Ciudad Rodrigo.J—8575

SAN ROQUE
B. Salvador Abad y Linares, Juez municipal de esta ciu

dad. é interino de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

González Sánchez, hijo de Manuel y de Ana, natural y veci
no de Huelva, en la calle de Enmedio, núm, 14, soltero, de 
veintisiete anos de edad, estatura un metro 600 milímetro, 
peso 43 kilogramos, dimensiones de las manos 17 centíme
tros-, ídem de los pies 24 ídem, color de las pupilas melado, 
ídem del pelo castaño, y color del rostro moreno, para que en 
el término de diez días, á contar desde que la presente apa
rezca insería en la G a c e t a  de  Ma d r id , se presente en este 
Juzgado á defenderse del cargo que le resulta en la causa 
que se le Bigue por hurto; pues de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez: requiero, á todas las Autoridades civiles y mili
tares, Guardia civil y agenteB de la policía judicial procedan 
A la prisión v remisión á estas cárceles del referido procesado 
con las debidas seguridades.

San Roque 21 de Diciembre de 1802.—Sal vador Abad y 
Linares,=Por mandado de S. S*, Gaspar Matheos.J—8590

SANTA COLOMA DE FAENES
D. Joaquín Moreno Esparza, Juez de instrucción de la vi- 

lia y partido de Santa Coloma de Farnés.
Por la presente se cita, llama y emplaza á los parientes de 

José Martínez, muerto violentamente en San Martín Sapresa, 
distrito municipal de Bruñóla, de este partido; que debía te
ner dicho interfecto, según resulta de la relación facultativa, 
de unos treinta y dos años de edad, de color moreno, nariz y 
boca regulares, cejas y ojos negros, y estatura regular; y de 
otros informes, que era natural de la provincia de Teruel, para 
que dentro del término de quince días, contados desde la in
serción del presente en la G a c e ta  de M adrid , comparezcan 
al objeto de ofrecerles si quieren tomar parte en la causa, y 
si renuncian ó no á la indemnización que podría correspon- 
derles; b a jo  el apercibimiento, caso de no comparecer, de que 
les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dada en Santa Coloma de Farnés á 21 de Diciembre de 
1892.—Joaquín Moreno —Ante mí, Joaquín Barril y Morales.

J—8591
SANTAFÉ

D. Eugenio Joaquín Yida Vilch&s, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente r equisitoria se llama a Manuel García Espi
nóla, natural y vecino de Diezma, soltero, del campo, de edad 
de veintiocho años, para que en el término de ocho días se 
presente en este Juzgado para notificarle el auto de termi
nación del sumario en la causa que se le sigue sobre hurto, 
emplazarle para que en el término de diez días comparezca 
ante la Audiencia territorial de Granada, y nombre Procura
dor Abogado que le defiendan; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se practicará de oficio, mediante á que si ir á no
tificarle en el pueblo de su domicilio no ha sido encontrado.

A  la v e z  encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura del referido 
procesado Manuel García Espinóla, y en el caso de ser habi
do, ordenar su conducción á la cárcel de este partido, á dis
posición de este J uzgaao. % ,

Dada en Sant»íé á 23 de Diciembre de 1892.=Eugenio 
J. Vida =  Ante mí, Cristóbal P. y Rosales.

J—8576
SEMILLA-SAN ROMÁN

D. MMlán Díaz Medina, Juez dé instrucción del distrito de 
San Román de esta .ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á José Arana López, natural de las Mioas de Tarsis, 
provincia de Huelva, hijo de Francisco y de Luisa, vecino de 
esta ciudad, calle Relator, núm. 6, segundo, de oficio latero 
y de trece años de edad, para que en el término de quince 
días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserta 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e ta  
de M adrid , se presenté m  la, cárcel de esta ciudad para la 
práctica de cíeita diligencia decretada ea causa que se le si
gue por hurto de cabras; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifíca le parará el perjuiéroque haya iugfir.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, Guardia civil y demás dependientes de la policía judi
cial practiquen diligencias en averiguación del referido; y 
habido, procedan á su detención y conducción ala cárcel de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 22 de Diciembre de 1892.== 
Millán Díaz Medina, =El Secretario, Licenciado Rafael Mejía.J—8577

D. Millán Díaz Medina, Juez de instrucción del distrito 
de San Román de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Rosario 
Esteban Narbona, de esta vecindad, calle Guadiana, núrne 
ro 23, casada y de cuarenta y cuatro años de edad, para que 
en el término de quince días, á contar desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el presente en el Boletín oficial d<

esta provincia y Gaceta d e  M Adrid, comparezca en los estra
dos de este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 6, para 
la práctica de cierta diligencia decretada en causa que en di
cho Juzgado se sigue contra Manuel Muñoz Soler," alias La 
Huevera* por hurto; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Sevilla á 22 de Diciembre de 1892.= 
Millán Díaz Medina.=El Secretario, par mi campañe ro señor 
Mejía, Licenciado José Sergas* J—-S578

VILLARCAYO
B.. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de Vi- 

llarcayo y su partido.
For el; prese te se cita, llama y emplaza áílas personas 

que en la noche del 9 al ID de los corrientes penetraron en la 
iglesia parroquial de Yaldenoceda y sustrajeron loa objetos 
que á continuación se expresan, para que en término de 
cinco días, á contar desd8 la inserción de este edicto en la 
G aíxeta de Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á prestar 
la oportuna declaración en el sumario que me hallo instru
yendo sobre robo en referida iglesia.

Al propio, tiempo ruego y exhorto á las Autoridades civi
les y militar s é individuos de la policía judicial procedan á 
averiguar el paradero de expresados efectos, y caso de ser 
habidos, los remita s este Juzgado en unión de la persona ó 
personas en cuyo poder so'hallasen si no justificaren su le
gítima adquisición.

Dado en Yiílarcayo á 22 de Diciembre de 1892. =Antolín 
Mosq.uera.=Por su mandado, Mauricio S. Miegimolle.

Objetos sustraídos de la iglesia de Valdenoceda.
Un copón de plata de seis á siete onzas, al cual le falta la 

cruz de la copa, 
i Las crismeras, de plata, lisas, de siete á ocho onzas.
! # Un cáliz de plata coa la copa sobredorada exterior é inte-
\ riormente, el cual tiene una pequeña grieta, de 12 onzas de 

peso próximamente.
; La patena sobredorada, de¡ plata interiormente, de tres á 

cuatro onzas, J —8580

NOTICIAS OFICIALES
B a n co H ispano Colonial.

El Consejo de administración, según lo prevenido en el ar
tículo 25 de los estatutos, ha acordado convocar á los señores 
accionistas para celebrar junta genera! ordinaria el día 14 del 
actual, á las once dé la mañana, en Barcelona, én el domici
lio social, Rabia de los Estudios, núm. 1, principal, con obje
to de aprobar el balance y cuentas del 16.° ejercicio social, 
que terminó en 31 de Diciembre de 1892.

Según lo dispuesto en el art. 26 de los estatutos, sea cual 
fuese el número de los concurrentes y de las acciones repre
sentadas, se constituirá la junta y se celebrará la sesión con 
plena validez legal.

Para tener derecho de asistencia se necesita- depositar en 
las Cajas de la Sociedad, con arreglo al art. 27, 50 acciones, 
cuando menos, cuyo depósito podrá efectuarse en Barcelona 
hasta el 13 de Enero, y hora die las cinco de la tarde; en Ma
drid, en la Delegación del Banco, Infantas, 31, haBta el 11 de 
Enero y tres horas de la tarde, y en provincias en casa 
de los corresponsales dfcl Banco hasta el 9 del mismo mes, 
cuyos Centros expedirán los resguardos y papeletas de en
trada; á los depositantes.

El; derecho de asistencia puede delegarse en otro accio
nista, para cuyo efecto se facilitarán ejemplares de poderes 
en los puntos donde se admitan depósitos.

Los socios que no posean individualmente 50 acciones, po
drán, según el art. 27, reunirse y confiar la representación 
de sus acciones, 50 cuando menos, á uno de entre ellos.

Loque de acuerdo del Consejo se anuncia para conoci
miento de los in teresados.

Barcelona £ de Enero de 1898,=E1 Secretario general, 
Arístides de Antíñano. X—1155

Sucursal del B anco de E spañ a  en B ilbao .

Habiéndole extraviado elResguardo de depósito necesario, 
número 246, de pesetas nominales 2.000, en acciones de carre
teras de la Excma. Diputación de Vizcaya, expedido por esta 
Bucursal en 16 de Febrero de 1889, á favor de D. Manuel Ur- 
quidi, se anuncia al público por primera vez, para el que se 
crea con derecho á reclamar, lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  de  M adrid  y Boletín oficial de la provincia de Vizcaya, 
según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento re
formado por Real orden da 8 de Mayo de 1877; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, la 
sucursal expedirá el correspondiente duplicado del resguar
do, anulando el primitivo y quedando exenta de toda respon
sabilidad.

Bilbao 3 de Diciembre de 1892.=E1 Oficial Secretario, 
Eduardo Azpeitia. X —1145—3

Com pañía de los fe r ro ca rr ile s  de P uerto R ico .

La Junta general de accionistas de la Compañía de los fe
rrocarriles de Puerto Rico de 27/28 de Diciembre de 1892 ha 
acordado cqnvocar una nueva junta general extrordinaria 
para resolver:

1.° Sobre la ratificación de la revocación de los miembros 
del Consqo de administración.

2.° Sobre el nombramiento de Administradores.
Esta nueva junta se convoca para el día 18 de Enero de 

1893, á las dos de la tarde, en Mautid en el estudio del Nota
rio D. Francisco Moragas, plaza de San Martín, 5.

Para asistir á dicha junta deberán depositarse 50 acciones
al menos. ' j j

Estos depósitos podrán efectuarse hasta el día 12 de Ene
ro de 1893 en la Sociedad del Crédit Mobilier, de París, 15, 
plaza Vendóme, y hasta el día 17 de Enero en la sucursal del 
Credit Lyonnais, en Madrid, Puerta del Sol, núm. 10.

La delegación de poderes que previene el art. 38 de los es
tatutos podrá hacerse por carta dirigida al Notario Sr. Mo-

ragLos títulos depositados anteriormente para asistir á la 
junta del 27/28 de Diciembre de 1892, y que no hayan sido 
retirados por sus poseedores, serán considerados como válD 
damente depositados para la junta del 18 de Enero.

Los recibos entregados por la Gompama antes del 28 de 
Diciembre servirán de justificación á los accionistas.

En el caso de no poderse celebrar la junta por no haberse 
lepositado suficiente número de acciones, ó por no concurrir 
suficiente representación al acto* dicha junta quedará apla
tada para el día siguiente á la misma hora, y se admitirán 
nuevos depósitos en el Crédit Lyonnais hasta la una de la 
bards del día 19 de Enero.

Esta segunda junta se celebrará en el misma local en que 
se celebre la precedente.

2 de Enero de 1893. =E1 Secretario, Deceseaud.=El De
legado, R. le Brun. X~415Q

Sociedad Gasómetro Tarraconense.
Resumen del inventario batanee practicado m 30 de Juniode lSSEl.

Pe&etjas.
ACTIVO.......................................

Una fábrica con sus terrenos* edificios, apara»
tos, útiles, tuberías, etc., etc.......................  $3l.798«|2

Depósito Ayuntamiento: por el constituido... 8.850
Deudores: por saldo á cargo de varios...,........ 31.992*51
Mercaderías: por varios....................................  21.160*20
Caja: existencia en metálico............................  366.569*79

759.564*62

PASIVO "
Capital: por el realizado....................................  600.000
Obligaciones...................   10.000
Deudores: por saldo á favor de varios    132.961*70
Pérdidas y ganancias   ................................... 16.602*92

759 564*62

Tarragona 30 de Junio de 1892.=E1 Tenedor de libros,
O. Romeu.=El Administrador, P. Monravá.=V.° B.°=E1 
Presidente del Consejo de administración, P. A.=E1 Vice
presidente, Juan Gousé.

D. José de Rovira Ricomá, Secretario de la S ociedad Ga
sómetro Tarraconense.

Certifico que el inventario balance que precede, ha sido 
aprobado en la Junta general extraordinaria de señores accio
nistas celebrada el día 29 del pasado Octubre.

Y para que conste libro la presente en Tarragona á 11 de 
Noviembre de 1892.=José de Rovira.=V.° B.°=E1 Presiden
te, P. A.=E1 Vicepresidente, Juan Gousé. X—1144

Com pañía del F e rro ca rr il de Z a fra  á  H u elva .

SORTEO SEMESTRAL NÚM. 6

Numeración de las 133 obligaciones de primera hipoteca de esta 
Compañía, que han sido amortizadas en el sorteo de 1.° de 
Enero de 1893.

99 18.683 37.500 58.444 82.615 99.706
117 18.718 38.291 59.166 82.926 99.794
808 19.825 38.414 59.548 85.153 100.986

1.938 20.192 39.367 62.025 85.204 103.426
2.540 20.542 40 207 62.907 85.317 104.458
3.499 21.697 42.543 63.226 86 604 1Q5.5S0
5.275 22.398 44.323 63.906 86.989 105.652
6 265 23.720 45.922 64.179 87.744 106.109
6.955 23.728 45.275 64.3S8 88.058 106.631
7.634 26.883 47.080 66.364 88.839 106.685
8.114 27.621 48.765 67.992 91.037 108.552
8.703 28.192 494598 69.722 91.109 109.261
9.082 28.201 50.111 70.702 91.235 109.732
9.176 28.834 50.375 71.163 92.111 110.771
9.893 28.835 51.166 71.935 92.952 110.863
0 880 29.117 52.163 72.366 92.984 110.933
2.656 29.410 52.226 72.779 95.023 110 981
.3.673 29.738 53.001 75 520 96.405 111.321
,3.890 32.486 54.202 77.423 96.470
15.902 33.130 55 796 77.529 97.170
L6.163 33.134 56.794 79.380 98.121
18 028 34.430 57.008 80.748 98.755
L8.494 35.762 58.072 82.161 99.236

Estas obligaciones amortizadas se pagan:
En Madrid en las oficinas de esta Compañía, calle de Al

calá, 49 cuadruplicado, principal derecha.
En Londres por los Sres. Matheson y Compañía, 3, Lom- 

bard Street.
En París por la Société Générale pour favoriser le déve- 

loppement du commerce et de l’industrie en Franee, rué 
de Provence.

En Lyon por la Société Lyoanaise de dépots, de comptes 
courants et de crédit industriel, Palais St. Pierre.

Madrid 1.° de Enero de 1893.=E1 Secretario general de la 
Compañía, Guill. G, Hamilton. X —1148

Numeración de las 51 obligaciones de segmda hipoteca de esta 
Compañía, que Jim sido amortizadas en el sorteo de 1.a de 
Enero de 1893.
346 9.491 16.123 22.050 30.155 35.933

1.540 9.818 16.667 22.067 30.487 37.138
1.682 10.170 17.664 23.772 30.805 38.061
4.811 10.230 17.867 24.187 30.832 38.188
5 005 11.057 17.972 25.151 31.322 40 551
6.044 11.119 19.802 25.455 31.,653 41.367
6.684 12.841 20.711 25.768 33.451
7.046 13.538 20.815 26.392 34.438
7.081 14.008 21.325 27.840 35.655

Estas obligaciones amortizadas se pagan:
En Madrid en las oficinas de esta Compañía, calle de Al

éala, 49 cuadruplicado, principal derecha.
En Londres por los Sres. Matheson y Compañía, 3, Lom- 

bard Street.
En París por la Société Générale pour favoriser le deve- 

loppement du commerce et de 1‘ industrie en France, rué de 
Provence.

En Lyon por la Société Lyonnaise de dépots, de comptes 
courants et de crédit industriel, Palais St. Pierio.

Madrid 1.° de Enero de 1893.=E1 Secretario general de la 
Compañía, Guill. C. Hamilton. X—1149

S ocieda d  C oop era tiv a  G aditan a de fab rica ción  de gas#

Habiéndose extraviado la inscripción provisional corres  ̂
pondiente á dos acciones de esta Sociedad, registradas & 
nombre de los Sres. Martín y Carrillo, se hace publico por d
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presente primer anuncio, á los efectos del art. 15 de los esta
tutos; previniéndose qhe pasado el plazo de seis meses, á 
contar desde esta fecta, si no hubiese parecido el expresado 
titulo, quedaré amilado. reenipiasándose con otro nuevo.

Cádiz 26 ée Diciembre de 1892.=El Secretario, C. Se- 
$>erdokfc. X—1147

S oc iedad  m in era  in d u s tr ia l «E l  A c ie r t o » .

El Consejo de administración de esta Sociedad, en virtud 
de lo que disponen los artículos 24 y 25 de los estatutos por 
que se rigejamism** ha acordado convocar á junta general 
ordinaria de accionistas para el 18 del próximo Enero, á las 
diez de la mañana, en sus oñcinas, calle de Montalbán, 7, en
tresuelo izquierda.

Para asistir á la misma deberán depositar 25 acciones, 
mano mínimum, en la Caja social, todos los días no feriados, 
de diez á doce de la mañana, hasta el día 10 inclusive del 
.'próximo, Enero, i

. Madrid 31 de Diciembre de 1892, =?E1 Secretario dé la So- 
^áedad y del Consejo de administración, N. Maüri.Y  11

B olsa  de M a d r id .

Cotizacion oficial del día 2 de Enero de 1893, comparada con la 
del día anterior.

CAMBIO AL tÓNTADO

FONDOS PÚBLICOS . , ■ .
Día Si. | . ,Díá S,

Üawáa perpetua al 4 por too interior.
(Sin cupón.) «9l80 68*80-90-85-75

á plato. 70‘50 68*85-90-95-80-75
fin cor, fir. 

cambio m. 68*85 
69*90-80-75 
fin cor. fir.

v w 0*50 prima.
no publicado. »  68‘80

pequeños. 69‘75 69 0i0-69‘4O-35-4S
68*50-6 Ó-Í0-30-10

, v i  -  ,, 68*85-90-80^69 05
¡Huevee, series G y H. deA^q y too poetas . »  69*10-40
Idem id. al 4 por 400 exterior. (Sin .cu-,

pón.) 74*15 73‘4C-55-50-45~40
78*35

río publicado. 74*35 »
á plazo. 74*45 73*30-65

fin. qpr. fir. 
con numeración. 

pequeños. 74*40 7 8‘80-50-5 5-75-85
78*70-45-65

Muwos, series GyB.de 100 y 200 pesetas »  7 4‘75-50
llem  amortizable al 4 por 4 00. {Sin cu

pón.) 77*60 76*90-77 0¡0
pequeños 77*80 77 0¡0-77*45-40-15
.......................................................  77*35-50

Stüetéf hipotecarios de Cuba, 4886. (Sin
.. ; cupón.) 4 07*4 0 405*50-40

Idem id. id., emisión de 4 890., números
¡^4. «1 340,000,...*.,..........   {Sin cupón.) 98 0¡0 97 C{0t96*90
Acciones de Carreteras dq Agoito. . . . . .  ; ,■ »  »

no publicado. 99 0(0 *
ídem de id. de M arzo.... r. . í. ^ . » »

no publicado . 99 0x0 »
Idem de id. de Julio. . . . . . . . . . ...............    »  1 »
, ño publicado. £9 0(0 »
Idem de Obras p ú b lica s ............ ; »  »
¿i!...',; n no publicado. 99 0¡0 »
Deuda del personal     . . . . . . .  »  ?

ño publicado, 99 OjQ »
Banco Hipotecario de España Cédula$ 

al 5 por 100, números 1 al 450,000... 97*50 »  j
ídem fa. id. — Id. al 4 por 400, números I | I
 ̂, 44 75.000 ___________________  *2*50 »
Accicnei del Banco de Empata-,   374 0[0 *
Acciones do Ja Compañía ai^endataria í , .

de Tabacos.—Acciones áí portador... 486 0(0 436 CiO-436̂ 25̂ -75
. , , c - 437 OiG-^6‘00

Idem id. id. cantidades pequeñas   »  436 0(0-430*4Ó
:

C am bios o fic ia les  sob re  p la za s  d e l R e in o .

BAÍfO , BENEFICIO . BAÑO BENEFICIO

Albacete...... 0*36 »  Logroño  0*35 »
Alcoy  0‘30 »  Lorca  9*70 »  |

  * Lugo  9*30 »  J
Alm ena  0**5 »  Málaga  0*30 * ¡
A vü a ... .   0**6 * Murcia   0*26 ? ¡
Badajoz  o*30 »  Orense  0*30 »  f
larcekma  0**0 * Oviedo  0‘*5 * f
Béjer  0*35 »  Palencia...... 0*30 »  f
Bilbao.. . . . . . .  OrtO »  Palma Mallor.® 0*36 • ¡
la rgo s   0*30 * Pamplona... . .  0*35 »  3
Sí®?1®*  °4*° »  Pontevedra... 0*25 •
C ád iz  0*20 • Reus  0*20 »
Cartagena  0*20 i» Salamanca.... 0*25
C a i t e Ü ó n . 0*30 * San Sebastián. 0*30 »
JM UwM M l... 0*15 • Santander..... 0*30 *
Córdoba  0*30 • Sta. Cruz Tfe..* 0*35 »
C i r i l a . . . . . . .  0*25 » Santiago........... [ 9*20 •
Cacica... * , . , ,  O'IS w Segovia  0*80 *
Jfprpl... . . . . . .  ( 0*15 ( >. Sevilla;   0*20 »
. fc p n a . . . . . . .  ¡ 0*25 »  Soria,,,............ 1 0*80 '*
'fllídf. -  j 0*15 , Tarragona..,,' 0*35 *
Jm iada. . . . . . ,  0*10 ' Tai,1 Ja Reina. 0*70 ■ »
fluadalajara... 0*15 | »  .Teruel............. ' .9*30 »
H^Sr*.*••***•• ' *  Toledo,,..,..;'' 0*10 i»
BuelTa. . . . . . .  0*15 .  Tudela... . .0*66 »
H ie ica . . . . . . .  0*30 ' m Valencia... 0*30 *

   0‘*0 »  Valladolíd. . 0*15 *
Jerez Frontera. 9*20 ¡ »  f ig o , . . . . . . . .  0*20 ! »

. . . .  •.. i ‘3o m Vitoria. ; 0*25 »
Jfrid*  0*20 * Zamora  010 »
B ia r e » ^   0*65 * Zaragoza  0*20 »

Bolsafc ebxtvanjeraüi. i

París SI d i DictBitBRB b«  1892 - í

Í
 Deuda perpetua al A por 4 00 exterior.. .  i  68 20 §
Idem id. íá. interior     á 67*01 1

Jd^m amortizable a} 2 por,4 00 .......... ¿ »  i
ídem íd, ai 2 por 400 e x t e r i o r a  »  I
Idem id, a l »  por ,490 exterior. . . . . . . . . .  á % ¡
Obligaciones de Cuba    i  460 00 f

Fmdos /rdn-j i  por 400...........   á 95*70 I
teses,,0ooo*oI 4 4|f por 4 0 0 ..,.. ................. ........... " £ 495*4o f

t Consolidados ingleses,.    I  98*00 1

C am bios o fic ia les  sob re  p la za s  e x tra n je ra s » |

Londres, á la vista, libra esterlina, 29*45-29*42 pesetas. !
fluríi, i  It vista, frangos, beneficie á papel, 4 7*39. |

O b serva to r io  de M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 2 de Enero d i 1893.

í TEMPERATURA  ̂ I
ALTURA 7 htfmedad del aire.

barómetro tto¿ 6ic¿tbo I¿¿lícClbN ¡tifÁDO 
n^Ab. J ■ reducida ' *̂ 7 : r
“ ülAa á 0* y en Hume de- y clase del viente del Cielo,

milímetro» Seco. cido.

< malaxa.. 699*45 2*6 0 8 NO ... B.* fte . Despejado,
t  mañana.. 704‘<3 4‘8 4*4 N O ... Idem .. Casidesp.f

5 2 del d ía .. 700 94 7'8 5 2 NO. . Idem.. Idem.
I  de la tarde 704 *22 8*9 4*8 ONO.. Idém.. Idem.
«d é  la tarde 701*4 4 5‘2 2*3 NO ... Idem Despejado,
fdelanoche 708*49 4*3 0*2 NO.... Caímá.‘ idém.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.. . . . . . . . .  40*4
Idem mínima.  ....................................................... — 0*8

D ife ren c ia ......................   441
Temperatura ̂ áxíma al Sol, á dos metros dé la tierra. 4 6*8
Idem id. dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . . . . .  40*1

Difereno’ 1. .. —  l . - . . . . . .  ...        15*0
Temperatura máxima á cielo descubierto júbto i  la

fierra ve¿éial ó laborable....................... 4 5*2
Idem mínima id ..................................................  — t ‘0

Diferencia. . .  *. v, . . . . . . . . .  — . . . . . . , . . .  ̂ . . . .  47*1
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros) ...................................................  432
Oscilación barométrica, id. (milímetros)................ 6‘7
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

déla nochel.   .......................................  — 3 8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos iéUyrájtéói recibidos en el Observatorio dé, fyfórid W- bre el estadfi amosf,ético en .varios puntos, de la Peniñsnid á las Húeüi dé la émana^ y ek Frttñcia i  Italia í  tas iiete9 el dia 2 de Enero de Í&93.

Altura Tempera- Di •_
barométrica tura Vuer» „

<0* enerados c1'5” tataáo Ketado
LOCALIDADES y al nivel “ 5™, Í81 d<1

del mar en centesi- del délo, de la mar;
milímetro*, malo*, viento, viento.

S. Sebastián
Bilbao.. . . . . .  "64 ‘8 4 ‘2 E Calma.. Nivoso_Tranq.*
Oviedo.  759 4 6*0 O  Brisa... Cubierto. . »
Coruña (7 b.) 758 8 40 0 NO.... Id. fte.. Lluvioso.. Agitada
Santiago.... 764*7 4l5 SO.... Calma. Cubierto.. »
Orense........
Vi|o   764*4 7*4 NO.... Idem.. Nuboso... »

¿portó ...... 76'2l3 3*0 E ... . .  Bfa fte* • Cubierto. . Agitada.
Ljsboá (8h.) 760 5 7 0 NNE., Brisa. Despejado. Idem.
Badajoz  764'8 7*0 O ..... Calma. Nebuloso.. Oleaje.

3.Fern. (7 h.) T59f8 9*4 SO.... Idem... Cubiérto.. »
Sevilla  763*3 * NE.. .  Briéa... Idem.;. . . .  *
Málagn  759*3 42*0 N O ,. Viento. Nuboso.... Tranq.a
Granada.... 756*8 6*5 N E ... Calma, Despejado. »

Alicante...,- 767 9 44*2 SO. ídem .. ídem ...... Nidada.
Murcia  757 0 40*2 ONO.. Idem.. Idem.  •
Vaíenciá..... 7 5 7 9 * 6  N  Brisa.. Idéxñ...... »
P a lm a .. . .. 753 9 9*2 N . . . Idem Idém...: . Tranq.»
Barceloúá^.. 753*4 5*4 ONO., Id. fte . Casi desp." Agitada.

Teruel.. . . . .  758,5 0*8 ¡ »  Rrjsa... Nuboso.... »
Zaragoza.... 753¿0? 2 6 NO... Idem... dem...........  *
Soria,... >..
Burgos— , 769 0 — 48 O .,... Calma., idém ....;; »
León.......
Valladolid.. 62*0 40 SO.... Brisa. Idem  »
Salamanca.. 764:5 8*0 N O ... idém... Cubierto.. »
Segovia.... 7615 4*0 SO.... Idem... Idem  »

Madrid.............. 4*8 NÓ... J Id j i e i  baá'^íelp.1 t
SéjtóriáLvrv 758*2 4*o ídem... Despejado. »
Ciudad Real. »  »  N O ... Ideida.. Nuboso.... »
Albacete  *7̂ 9*8 8*5 O.,. . .  Calma.. Despejado. »

París........ 759 4 — 9‘8 N O ... ídem .. Nuboso... >
Gris-Nez-.. 768 0 — 4*0 S. ... B.*lig. Nivoso.,. Tranq.®
St. Mathieu. 759’3 — 2*8 ESE. Calma.. Casi desp.® Idem.
Islad*Aix.v. 758*7 — 7*0 S  B.* fte.. ííespejado- ídem.
Biarritz,... 759 0 5*0 E  Brisa.. Casi desp.®. Picada.
Clermont... 76044 — 4 4*8 ONO. Calma. Cubierto. *
Perpiñán.... 755*4 — 0*7 N E ... B.® fte. Nuboso.... »
Sicie  749 2 — 6 0 NO... V.° m.f. Brumoso. .  G. oleaje
N iza ....... 745 6 2 0 E  Calma, Lluvioso... Tranq.®

Roma....... 746 2 8’6 SE—  Brisa.. Cúbiefto. . »
Nápoles   747*4 8*8 ESE,. Caima. Lluvioso;.. »
Pálem o..,. 749*4 4o‘ 4 SSO... B.® fte Cási desp." »
Malta  754 2 43 3 O ... . .  Brisa.. Lluvioso.. »

D irecc ion  g en e ra l de C orreos y  T e le g r a fo s .

Uin' p^ ífeVroóib iiio de las capitales hasta las. onen 
de la noche, ayer llo v ió  en Córdoba, Cuenca, ja é n  y O viedo; 
j  nevado en B ilbao y Santander.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partea reihitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan sér los precios de los ar
tículos de consumo en el dia de ajeries siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 2*50 pesetas el kiíógramo.
Idem de ternera, ie  1*50 k 5 pesetas él kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino anejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Ideto fresco, á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*64 á 166 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, ds 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á Q‘50 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo;
Judias, da 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, da 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, da 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 a 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem miuerál, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
-Cok, á- fK? pesetas el kilogramo.
Jabón, úfj <0*80 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 015 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*ÍD á 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pése

las el decalitro»
Tino, á 0*90 pewtas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, á 0*80 pdsetas el litro y A 8 pesetas el decalitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Tacas............................................................  150
Terneras........................................................  63
Carneaos ......................................  145
Cérdós, ............................................... 273
Lechales..   ................................. >

T o t a l .    Jéáí

áú pe&o en kilogramos. . . . . . . . .  62’. 164

Predios A los tablajeros.
Taca; dé 1*37 á 1*44 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*57 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*66 á 1*73 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Cons%* mos y Arbitrios y resñítdk ser lós productos recaudados en esta capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION Pesetas.

Toledo..................   . . . . . v . : u . . ............ 1.921*52
Segovia.........................................................  8?701
N o r t e . . . . . . . . . 6 . 3 4 9
Bilbao  .........   1.260*57
Aragón.  .........        818*22
Talencia.   I 2.501*77
Mediodía  .......       15.854*22
Ciudad Réál   1.059*91
I m p e r i a l 543*78
Arganda.  .........   43*14
Correos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  32*30
Matadero de vacas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.694*17
Idem dé cerdos. ........ . . . . . . . ; . . .  8:821*20
Intervencioáés..• . . . . . . . .  ... . . . . . . . . . . . . .  »

Te t a l   .........   49.726*81
Recaudado en igual fecha dél año anterior.. . . .  50.577*86

Diferencia en éété día éñ mehos.. . . . . .  851*65

Madrid 2 dé Enero dé 1893.=E1 Alcalde.

A N U N C I O S

Gu í a  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1892. — Se hallá de venta en el 

Almacén de la G a c e ta  de  M a d r id , situado en 
Iá planta baja dél Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase . 20
Segunda Idem   ....... .. 12
Tercera ídem.. . . . . . . . .  . 8
En rústica  ..................  5

Ad m in is trac ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  j e a d r i d . -
Las reclamaciones de ejemplares de la C a c e ta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho dfafc en provin
cias, un mes para los süseritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

Í|INI^TÉRIO DE GRACIA Y JUSTICIA.--(70ZJ?(7(57tíiV 
iiA legislativa de España.-^Se ha publicado y repartido á los 
séñores suscritores el tomo de sentencias ael Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre 
de 1890.

SANTOS DEL DIA

San Antero, Papa y mártir.
Cuarenta horas en los Hermanos de la Doctrina Cristiana 

(Cuatro Caminos).

ESPÉCTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho. —Función 46 de abono.— 
Turno \.°-—Aida.

TEATRO ESPAÑOL.—-A las ocho y media.—Función 82 
de abono.— T̂urno par.— Traidory inconfeso y m ártir.—Doña Inés del alma mía.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y médíá;- La, estudiantina (estréne).
A la una de la madrugada.—Gran baile por la Sociedad 

«La Incógnita».
TEATRO DE LA COM EDIA.-A  las ocho y m edia.- 

Turno 1.°—Serie 4.a—Mariana.
TEATRO DE APOLO.—A Tas ocho y media.—Las tentaciones de San Antonio.—La czarina.—La tragedia en el mesón, ó los dos contrabandistas.—La revista.
TEATRO ESLAVA. — A las ocho y media.— E l dia del Juicio.—El antepalco (estrenó).—QúOsin.—/Pobres fotastérós!


